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PRECIOS Y PUNTOS DE SUSCRIPCION
Trimestre ............................... 90 pesetee
Semestre ................................... iq q  _
Año ... /................................ 300 —

Ayuntamientos de la Provin
cia, año .......................... 250 __

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Rentas y Exacciones Provinciales (Diputación Pro
vincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la 
Admón. de Rentas y Exacciones Provinciales

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcurridos 
cuatro días desde su pubUcación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años. 4 pesetas.

Depósito Legal; Z, eúm. .1 (1958) PRESTOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial, declarado de pago, insertado en el 
Parte oficial”, 6 pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán a 
razón de diez pesetas por linca o. fracción. Conforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrará 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
otro do 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes se
rán cargados en el respectivo recibo.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goberna
dor civil, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago 
los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.
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ore f «*i<íd k x > ee pu bl ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g '»

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretorios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l it ín , coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
lemeetre.

rr^¿r¿.L7e8AfOk,iea,, en la Pcn,in8Ula. I^a» adyacentes, .Canarias y te- 
yitorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
318™™Para 108 paebloe do la mÍB,na Provincia. (Ley de 3 de noviembre UO kOOlJe

SECCION SEGUNDA
Núm. 895

CITíl 
»£ UPM VIFCíA LI ZJlRAfcOZA

SERVICIO PROVINCIAL 
DE GANADERIA

CIRCULARES
Habiéndose presentado la epizootia 

de fiebre aftosa o glosopeda en el 
ganado bovino existente en el térmi
no municipal de Pinseque, este Go
bierno Civil, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio Provincial de Ga
nadería, y de conformidad con lo pre
venido en el articulo 134, cap. XII, 
título II, del vigente Reglamento de 
Epizootias de 4 de febrero de 1955 
(“Boletín Oficial del Estado” de 25 de 
marzo), procede a la declaración ofi
cial de/la existencia de dicha enfer
medad.

Los animales atacados se encuen
tran en el casco de la población, en 
la vaquería propiedad de D. Lorenzo 
Méndiz Bernal, considerándose como 
zona infecta la citada vaquería, y 
como zonas sospechosa y de inmunb 

zación, un circulo de 25 kilómetros 
de radio, a partir del foco de fiebre 
aftosa.

Las medidas sanitarias adoptadas 
son las comprendidas en los artícu
los 113, 137 y 302 al 312 del mencio
nado Reglamento de Epizootias.

Con el fin de yugular la enferime- 
dad se procederá, de conformidad 
con los artículos 137 y 302 del Re
glamento indicado, a la vacunación 
preventiva obligatoria contra fiebre 
aftosa de* los animales bovinos, ovi
nos, caprinos y porcinos existentes en 
las zonas señaladas sospechosa y de 
inmunización, de acuerdo con las 
normas que dicte a este respecto la 
Jafatura del Servicio Provincial de 
Ganadería.

Todos los gastos que se originen 
con motivo de la adopción de tal me
dida profiláctica serán satisfechos por 
los propietarios de los animales so
metidos a la vacunación antiaftosa.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento.

Zaragoza, 11 de febrero de 1958.
El Gobernador Civil, 

Jeií-Ruwel Parde de Saatayana

Núm. 897
Habiéndose presentado la epizootia 

de fiebre aftosa o glosopeda en el ga
nado bovino existente en el término 
municipal de Mediana de Aragón, 
este Gobierno Civil, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio Provincial de Ga- 
naderiá, y en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 134, capítulo XII, ti
tulo 11, del vigente Reglamento de 
Epizootias de 4 de febrero ,de 1955 
(“Boletín Oficial del Estado” de 25 
de marzo), procede a la declaración 
oficial de la existencia de dicha en
fermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en el casco de la población, do
micilio de D. Ramón Egea, señalán
dose como zona infecta los locales 
donde se encuentran los animales en
fermos, y como zonas sospechosa y de 
inmunización, un circulo de 25 kiló
metros de radio, a partir del foco de 
glosopeda.

Las medidas sanitarias adoptadas 
son las comprendidas en los artícu
los 113, 137 y 302 al 312 del mencio
nado Reglamento de Epizootias.

Con el fin de yugular la enferme
dad se procederá, de conformidad 
con los artículos 137 y 302 del Regla- 
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ment^ indicado, a la vacunación pre- 
vent;va obligatoria contra fiebre af- 
tosa en los animales bovinos, ovinos, 
caprinos y porcinos existentes en las 
z pas señaladas sospechosa y de in
munización, de acuerdo con las nor
mas qu" dicte a este* respecto la Je
fatura dx-l Se-vicio Provincial de Ga- 
naderiá.

T d~s los gastos que se originen 
con mot’va Hp ia adopción de tal me
dida p ofíláctica serán satisfechos 
ppr 'os propietarios de los animales 
sometidos a la vacunación antiaftosa. 

Lo qu'' se h^ce púb'ico para gene
ra! conocimiento y cumplimiento.

Zaragoza, 11 de febrero de 1958.

José-Manuel Pardo deSantayana

Núm. 899
HIGIENE Y SANIDAD -VETERINARIA

CIRCULARES

Hablóndnsp orospntndn Ja epizootia 
de carb-mcp b^oteridiano en el ga
nado de Ja especie ovina existente en 
el término municipal de Belchite, 
este Gobierno Civil, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio Provincial de 
Ganadería, y en cumplimiento de lo 
prevenido en el articulo 134, cap. X11, 
titulo 11, del vigente Reglamento de 
Enizoofías de 4 dé febrero de 1955 
(“Boletín Oficial del Estado” de 25 
de. marzo), procede a Ja declaración 
oficial de la existencia de dicha enfer
medad. • -

Los animales enfermos se encuen
tran en la partida denominada «Puig 
de Olla y Carbonera”, señalándose 
como zona infecta la citada partida; 
como zona sospechosa, todo el termi
no municipal, y como zona de inmu
nización (vacunación), el referido 
término municipal de Belchite.

Las medidas adoptadas son las dís- 
puestas en los artículos 113, 137- y 
229 al 232 de! indicado. Reglamento, 
h?hrnndo sido marcados los ganados 
énfprmos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, sé 
amp'ían a vacunación preventiva obH- 
gatorH contra carbunco bacteridiano 
de todos ioe; efectivos ovinos existen
tes pn d término municinal. cuya va- 
cimncfAn h-hrá do realizarse en el 
niazo de v°intp dias.

Zaragoza, 11 de febrero de 1958.
■ «*<

|oii Neaeel-Parde de lutayisa

• ♦ •

Núm. 903
Habiéndose presentado la epizootia 

de carbunco bacteridiano en el gana
do de la especia ovina existente en 
el término municipal de Ruesta, este 
Gobierno Civil, a propuesta de la Je
fatura del Servicio Provincial de Ga
nadería, y en cumplimiento de lo pre
venido en el articulo 134, capitu
lo XI1, titulo 11, del vigente Regla
mento de Epizootias de 4 de febrero 
de 1955 ("Boletín Oficial del Estado” 
de 25 de marzo), procede a la decla
ración oficial de la existencia de di
cha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en la partida de “Valles”, seña
lándose como zona infecta la cita
da partida; como zona sospechosa, 
todo el término municipal, y como 
zona de inmunización (vacunación), 
el referido término municipal de 
Ruesta. " -

Las medidas adoptadas son las dis
puestas en los artículos 113, 137 y 
229 al 232 del indicado Reglamento, 
habiendo sido marcados los ganados 
enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, 
se amplían a vacunación preventiva 
obligatoria contra - carbunco bacteri
diano en todos los efectivos ovinos 
existentes en el término municipal, 
cuya vacunación se llevará a cabo én 
el plazo de veinte días.

Zaragoza, 12 de febrero de 1958.

Jeii-lenatl Parte de leetayme

SECCION QUINTA
Núm. 928

Delegación de Industria

SERVICIO DE ELECTRICIDAD 
Tarifas eléctricas de aplicación 

para Farlete .

De acuerdo con las instrucciones 
recibidas de la Dirección General de 
Industria, el Ayuntamiento de Farlete 
ha sido autorizado para aplicar a sus 
abonados de dicho pueblo, a partir 
de l.9 de septiembre próximo, las 
siguientes tarifas:

Lámpara de 25 W. a tanto alzado, 
5’50 pesetas al mes.

Mínimo de 7 Kw.-hora mensuales 
en suministro de alumbrado por con
tador, 11 pesetas al mes.

Cada Kw.-hora de exceso, 1’50 pe
setas al mes.

Zaragoza, 12 de febrero de 1958.— 
El Ingeniero Jefe, G. Renom de Pa- 
dreny.

♦ * ♦

Núm. 929

SERVICIO DE ELECTRICIDAD

Tarifas eléctricas de aplicación para 
la Junta Administradora de la Luz 

Eléctrica de El Buste

De acuerdo con las instrucciones re
cibidas de la Dirección General de In
dustria, la mencionada Junta ha sido 
autorizada para aplicar a sus abona
dos, a partir del l.9 de septiembre 
próximo, las siguientes tarifas:

Una lámpara de 25 Kw. a tanto al
zado, 7’15 pesetas al mes.

Cada Kw.-hora de alumbrado por 
contador, 1’62 pesetas al mes.

Zaragoza, 12 de febrero de 1958.— 
El Ingeniero Jefe, G. Renom de Pa- 
dreny. I i • i

♦ • •

Núm. 941

SERVICIO DE ELECTRICIDAD

Tarifas eléctricas de aplicación para 
la Empresa “Albacete y Güemes”, S. L. 
en los pueblos de Palanquilla, Clarés 

de Ribota y Pomer.

De acuerdo con las instrucciones 
recibidas de la Di recién General de 
Industria, la mencionada Empresa ha 
sido autorizada para aplicar a sus 
abonados, a partir del segundo reci
bo mensual del presente año, las si
guientes tarifas: '

Lámpara fija de 15 W. a tanto al
zado, 4’10 pesetas mes.

Alumbrado por contador, a ratón 
de 1’56 pesetas kilovatios-hora.

Fuerza motriz, por contador, a ra
zón de 0’78 pesetas kilovatios-hora.

Impuestos aparte.
Los mínimos de consumo serán cal

culados con estas tarifas a razón de 
una hora diaria de utilización de la 
mitad de la potencia contratada por 
abonado. utifiFp '

Zaragoza, 12 de febrero de 1958.— 
El Ingeniero-Jefe, G. Renom de Pa- 
tii-eny. . ¡i»™,,

M.C.D. 2022



ÜE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
27ó

Núm. 5.025
Jefatura Superior de Policía

Relación nominal de las licencias de caza expedidas du
rante el mes de septiembre de 1957

(Conclusión: Véase <B. O » núm. 40)
3.680. Zaragoza. — Manuel Arenillas Arenaz
3.681. Zaragoza. — Carlos Ara García
3.682. Zaragoza. — Esteban Garin Esteban
3.683. Zaragoza. — Romualdo Pérez Martínez 
3.684. Zaragoza. — Angel Ara Bescós

DIA 9
3.685. Sos del Rey Católico. — Jesús Portal Companís 
3.686. Bureta. — Agustín Gomara Escribano . 
3.687. Zuera. — Jesús Fónz Puértolas . 
3.688. Zuera —. Angel Abio Ardeo
3.689. Zuera. — JoSé-Maria Lluch Broto 
3.690. Zaragoza. — Cirilo Fernández Sánchez 
3.691. Quinto. — José-Antonio Jiménez Guiu 
3.692. El Frasno. — Lázaro Magdalena Sediles
3.693. Pomer. — Mariano Castejón Barra . 
3.694. Leciñéna. — Pascual-José Bolea Clavero 
3.695. Montañana. — Félix Estaün Clavero 
3.696. Montañana. — Julio Estaün Clavero 
3.697. Zaragoza. — Agustín Candial Burillo 
3.698. Montañana. — José Fajardo Armas 
3.699. Caspe. — Félix Bret Gabm
3.700. Caspe. — Francisco Callao Miguel 
3.701. Sos del Rey Católico. _ Cándido Lerencjegui Se

rrano
3.702. Tarazona —- Angel Lahiguera Coscolín 
3.703. Tarazona. —. Angel Moreno Aznar 
3.704. Añón. — Francisco Jiménez Pérez 
3.705. Los Fayos. — Mariano Cacho Asensio 
3.706. Los Fayos. —, Emilio Vela Magallón 
3.707. Zaragoza. —. José Viu Andrés
3.708. Zaragoza. — Gregorio Allepuz Antoñanzas 
3.7G 9. Zaragoza. — Pablo Andiés Ibáñez 
3.710. Pozuelo. — Luis Remón Lacámara 
3.711. Pozuelo. — Mariano Espligares Lanzán 
3.712. Pozuelo. — Eugenio Burriel Sancho 
3.713. Juslibol. — Hipólito Mur Gracia 
3.714. Casetas. — Julián Ruiz Antepara
3.715. Villanueva de Gdllego. — Alfredo Miravete Ortiz 
3.716. Garrapinillos. — Justo Blasco Romanos 
3.717. Garrapinillos. — Luis Gracia Buil 
3.718. Garrapinillos. — Angel García García 
3.719. Casetas. — Pascual Serrano Aineto 
3.720. Juslibol. — Enrique Carrillo Sanz 
3.721. Fayón. — Sebastián Andréu Cervelló 
3.722. Paracuellos. — Andrés Romeo García 
3.723 Calatayud. — Pascual Blas Lafuente 
3.724. Garrapinillos. — Benito Causapé Salillas 
3.725. Zaragoza. — Rodolfo Buil Pardina 
3.726. Chodes. — Ramón Cabeza Jimeno 
3.727. Murillo de Gállego. — Antonio Castrillo Pérez 

DIA 10 
3728. Villalba. — Joaquín de Francia Blázquez 
3.729. Zaragoza. — Antonio Vicente Polo 
3 733. C; il rana. — Antonio Acero Bérges
3.731. Caspe. — Emilio Barberán Franco . 
3.732. San Juan. — Jesús Ara Burillo 
3.733. Tcrrolapaja. — Eloy Lc-dcsma García

3.734. Monreal de Ariza. — Froilán Palacios Arteche 
3.735. Ariza. — Alejandro García Miguel 
3.736. La Puebla de Aibortón. — Cipriano González Ca- 

longe
3.737. Cetina. — Antonio Corella Burgos 

" 3.738. Codos. — Fidel Hernández Quero
3.739. Alcalá de Moncayo. — Honorato Aranda Melero 
3.740. Villanueva de Gállego. — Enrique Navarro Nogués 
3.741. Nuévalos. — M'anuel Arguedas Morales 
3.742. lllueca. — Mariano Gcmoilón Gii
3.743. Torrijo de la Cañada. — Hermenegildo Minguijón 

Pérez
3.744. Sediles. — Zacarías Blasco Jacobo. 
3.745. Bardallur. — Elias Gil Jacobo
3.746. Villanueva de Gallego. — José-Maria Rincón Ces

tero
3.747. Zaragoza. — Octavio Altaba Morales 
3.748. Pastriz. — José Corrales Rey
3.749. Sisamón. — Pió Cuadra Santamaría 
3.750. Plasencia de Jalón. — Daniel Pérez Pérez 
3.751. Valpalmas. — Fernando Abadía Fernández 
3.752. Valpalmas. — León Prado Gracia
3.753. Miedes. — Francisco Ruiz Alba
3.754. Alfajarin. — Emilio Casanova Casanova 
3.755. Santa Eulalia de Gállego. — Pedro-José Arbués 

Ascaso
3.756. Santa Eulalia de Gállego. — Isidro Montón López 
3.757. Murillo de Gállego. — Sebastián Leñar Erdocia 
3.758. Novillas. — Justo Hernando Tomás
3.759. Novillas. — Antonio Pellicer Jiménez 
3.760. Novillas. — Ambrosio Ruiz Muñoz 
3.761. Zaragoza. — José-Luis Monfil Torán 
3.762. Ateca. —■ Ramón Sanz Sánchez

DIA 11
3.763. Sofuentes. —- Juan-José Navarro Pérez 
3.764. Pedrola. — Domingo Ezquerra Gascón 
3.765. Isuérre. — José Rubio Martínez
3.766. Sos del Rey Católico. — Feliciano Bueno Lobera 
3.767. Fuentes de Ebro. — José Lapuente Larrayad 
3.768. Jaulin. — Mariano Julián Aliaga 
3.769. Santa Isabel. — Jesús Pellicena Galligo 
3.770. Quinto. — Manuel Laga Salas 
3.771. Montañaña. — José López Clavero 
3.772. Jaulin. — Félix Santarromana Lazaro 
3.773. La Cartuja. — Enrique Ferruz Izquierdo 
3.774. Alagón. — Mariano Bazán Aparicio 
3.775. Villanueva de Gállego. — Amonio Sarto Querol 
3.776. Fuentes de Ebro. — Ildefonso Ramón Giménez 
3.777. Fuentes de Ebro. — Miguel Gayan Lizaga 
3.778. Fuentes de Ebro. — Hilario Garicé Fe rer 
3.779. Casetas. — Agustín Salas Ancheiergues 
3.780. Garrapinillos. — Jesús Salas Ancheiergues 
3.781. Utebo. — Francisco del Río Abansés 
3.782. Utebo. — José-Manuel Gracia Galindo 
3.733. Sos del Rey Católico. — José Gayarre Machuy 
3.784. Daroca. — Gregorio Agudo Malo 1 
3.785. Fuentes de Ebro. — Mariano Soro Soláns 
3.786. Retascón. — Angel Visiedo Pérez 
3.787. Pedrola. — Manuel Sancho Pellicer
3.788. Orera. — Angel Júlvez Usón . 
3789. So uentes. — José Abós Aznárez 
3.790. Blota. — Manuel Jiménez Cortés
3.791. Fuentes de Eb o. — José-María Moreno Luesma 
3.792. Sediles. — Marcos Condón Pablo 
3 793. Montañana. — Antonio Almudi Estaün 
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3.794. Sástago. — Félix Gracia Catalán 
3.795. Zaragoza. — Pascual Brañas Gilmartín 
3.796. Caspe. — Manuel Abadía Dolader 
3.797. Caspe. — Dionisio Múnforte Prados
3.798. Chiprana. — Clemente Barriendos Novales . 
3.799. Epila. —' Hilario Miguel Iñíguez 
3.800. Pinseque. — Alejandro Gay Guirán 
3.801. Miralbueno. — Faustino Ferrer Solanas 
3.801. Zaragoza. — Daniel Lacruz Lanaspa 
3.802. Zaragoza. — Agustín del Pozo Pérez 
3.8L 3. Zaragoza. — Maximiliano Calavia Marco
3 804. Zaragoza. — Ramón Aldea Marcén 
3.805. Zaragoza. — José Pérez Gonzalvo 
3.806. Zaragoza. — Pedro Pérez Gonzalvo 
3.807. Zaragoza. — Angel Cepero Arruga . 
3.708. Zaragoza. — Julián Soro Ballestar 
3.809. Zaragoza. — Mariano Crespo Pelró 
3.810. Zaragoza. — Isabelino Prats Alcolea

DIA 12
3.811. Zaragoza. — Pedro Fernández Ascaso 
3.812. Zaragoza. — Félix, Val Torralba
3.813. Zaragoza. — Francisco Subirón Mateo 
3.814. Zaragoza. — Pascual Brañas del Río 
3.815. Zaragoza. — Manuel Alcañiz Valiente 
3.ol6. Zaragoza. — Vicente Gómez Martín
3.817. Zaragoza. — Santiago Aragüés Marco • 
3.018. Zaragoza. — José Rebullo Alba
3.819. Zaragoza. — Vicente Gómez Martín . 
3.o20. Zaragoza. — Gonzalo Mena Pueyo 
3.821. Zaragoza. — Antonio Ceñís Angós 
3.b'í¿. Zaragoza. — José Grao Tomás
3.823. Zaragoza. — José Solanas Modrego 
3.824. Zaragoza. — José Soriano Custardoy
3.625. Zaragoza. — Miguel Fernández Cossio 
3.826. Zaragoza. — Jose-Antonio Perchín Giorla 
3.627. Sobradiel. — Tomas Aragüés Guillén 
3.828. Sos del Rey Católico. — Vicente Leache Suescún 
3.829. Sos del Rey Católico. — Santiago Escagüés Esparza
3.83U . Cartuja Baja. — Lorenzo Salvador Miranda 
3.831. Sádaba. — Tomás Calvo Tambo
3.832. Cuarte de Huerva. — Clemente Bailo Muñío 
3.833. Montañana. — Pedro Ostáriz Basés
3.834. Tauste. — Pedro Pola Longás
3.835. Bijuesca. — Donato Gómez Carreras
3.836. Ejea de los Caballeros. — Maximiliano Laborda 

Calvo . . ,
3.837. Borja. — Agustín Gago Gago 
3.838. Las Pedresas. — Jesús Cabestré Barón 
3.839. Monzalbarba. — Serafín Sancho Garuz 
3.840. Lécera. — Francisco Royo Dueñas 
3.841. Quinto de Ebro. — Joaquín Cebrián Pérez 
3.842. Almonacid. — Cándido Santatromana Val 
3.843. Jaulm. — Mariano"Argol Fortún 
3.844. Peñaflor. — Pablo Salvador Soláns 
3.845. Peñaflor. — Eusebio López Lacista 
3.846. Villarreal. — José Sarria Turón

DIA 13

3.847. Lobera de Onsella. — Aquilino Pernante Artieda 
3.848. Santa Isabel. — Teodoro Gil Pellicena 
3^49. Olvés. — Pedro-José Sánchez Peinado
3.850. Zuera. — Francisco Val Florenciano
3.851. Escatrón. — José Buisán Monleón 
3.852. Zaragoza. — Pedro Sanz Martínez 
3.853. Grisén. — Alejandro Gonzalvo Castillo 
3.854. Sástago. — José Alcaine Catalán

3.855. Ambel. — Agapito Cuartero Pellicer 
3.856. Bureta. — Jerónimo Sanmartín Fernando 
3.857. Ambel. — Antonio-Miguel Irupiés 
3.858. Borja. —- José Castro Castellot 
3.859. Borja. — Benito Castro Castellot 
3.860. Borja. — Gonzalo Sánchez Tejero
3.861. Ejea de los Caballeros. — Melchor Salafranca Ar

tigas
3.862. Gallur. — Julián Navarro López 
3.863. Ambel. — Pablo Montolio Flores 
3.864. Maleján. — Juan-Cruz López Ruiz 
3.865. Ambel. — Antonio Montolio Flores 
3.866. Albeta. — Jorge Arcega Claveria 
3.867. Ainzón. — Celestino García Gómez 
3.868. Borja. — Juan Sánchez Belsué
3.869. Puebla de Albortón. — Ciríaco Uche Plou 
3.870. Borja. — José Mentorio Bello 
3.871. Murero. — Emilio Muñoz Asensio
3.872. Sástago. — Pablo Jiménez Salinas . _ 
3.873. La Muela. — Antonio Casanova de Torre» 
3574. Codos. — José-María Calvete Dieste 
3.875. Montañana. — José Alcaine Peña 
3.876. Campillo. —. Pedro Alonso Sánchez 
3.877. Alarba. — Francisco Gracia Ballano 
3.878. Alarba. — Agapito Berbegal Moros 
3.879. Miedes. — Antonio Quero 1 Alcalá 
3.880. Montañana. — Antonio Sorolla Calvete 
3.881. Villanueva de Gállego. — Narciso Bernal Ofiate 
3.882. La Vilueña. — José Sánchez Sebastián 
3.883. Campillo. — Félix Miralles Bernal 
3.884. Sierra de Luna. —. José Lambán tambán 
3.885. Sierra de Luna. — Mario Pérez Pérez 
3.886. Morés. — Sergio Serrano Gasea 
3.887. Santa Isabel. — Antonio Serán Fuster 
3.888. Zaragoza. — Luis Rubio Montesinos
3.889. Zaragoza. — Feliciano Añón Navarro . 
3.890. Zaragoza. — Emilio Bellé Mareca 
3591. Zaragoza. — Conrado Lozano Martin 
3592. Zaragoza. — Mariano Rubio Liarte 
3.893. Zaragoza. — Joaquín Hernández Pinilla 
3.894. Zaragoza. — María del P. Perchín Giorla 
3595. Zaragoza.   Enrique Antorán Gracia 
3.896. Zaragoza.   Luis Rodríguez Santamaría 
3.897. Zaragoza. — Jesús Sedaño Cuesta

DIA 14
3.898. Cerveruela. — José Infante La torre 
3599 . Calatayud. — Luis-Maria Malo Pérez 
3.900. Tierga. — Pascual Aznar Sierra
3.901. Fuentes de Ebro. —< José Miguel Sanz
3.902. Pastriz. — Antonio Mayandia Maestro
3.903. Uncastillo. — José Casaos Pueyo
3.904. Ariza. — Cándido Gracia Lozano
3.905. Sabiñán. — Ricardo Sancho Lafuente . 
3.906. Caspe. — Angel Bret Gavin
3.907. Sabiñán. — Ricardo Sancho Luna
3.908. Tauste. — Angel Garda Lorente
3.909. Tauste. — Jesús Larrodé Calé
3.910. Tauste. — José-María Cardona Longás
3.911. Tauste. — Jesús Zueco Lagranja
3.912. Tauste. — Fernando Lambea Alegre
3.913. Tauste. — Francisco Zueco Terraz
3.914. Tarazona. __ Lamberto Martínez Córdoba
3.915. Tauste. — Artemio Pallarás Jiménez
3.916. Tauste.   Benjamín Ventura Vera
3.917. Tauste. —' Manuel Murillo Llera
3J91». Tauste. Jos* Sáez Martin
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? ,atayud- - ,sWoro Moreno Verdler 
10^ ? J; - J°Sé Re'anc'° Navascoés 
307? e' ~ Cree°r|0 Salvador Aznar
3.922. Albeta. - José Pellicer Albeta

1 w ?spe' — Sant,a?0 Cebrián Rebled 
uX deMEbr0; rJosé Mo"nos Naham> 
y u“ anuei Sanz Te"as

3.923. Salvatierra de ESca. - Saturno Pasque. Usón
3.924. rosos. - Joaquín Sierra Hernández
iq x ' ^aragnza- — Riendo Montosa Altero
3.926. Zaragoza. - Valentín VíHa^rasa Uche 

Zara?Oza- — Mariano Belled García •

S

3.928. Zaragoza. — Podro Abrego Traín 3.989. Zaragoza. - Carlos Portolés Tena
Zara?oza’ — FernanHo Miranda Tolón 3.990. Zaragoza. - Tomás Lorente Clnca

3.930. Zaragoza. — Fernando Julve Cester yaragnza- - Antonio Fraguas Irache
3 931. Zaragoza. — Lucio Pascual fberni 7ara?oza- — Francisco Sarre Gil
3.932. Zaragoza — Enrique Mendoza Lisbona 3.993. Zaragoza. _ Basilio Angulo clavero

3.994. Zaragoza. — Jesús Callizo Zalbe
DIA 16 3.995. Zaragoza. _ Julio Diez Millán

3933. Casetas. _ Domingo Sánchez Mata
39 4 O^ra. _ Sebastián Pérez Mombiela

- Pa-Wua' p”vo continente
P e Ebr°- — Enriaue Emperador Vera

i w' a^a ' ~ Jesús-raiz Colás de Cexador
3^' a a"' ~ Jn Sé Ser r an o Cazañ a

n^n\- Tlm°te0 PaScual Cunchillos
4^' vü ° e Ebr0' - José Lorén
4'X w ’nUPVa de J"°Ca- - Pascua' Lavma Royo
4.001. y.llanueva de JHoea. - Evaristo Calvo Blasco 
annn h.”" ' ~ Cristóbal Cabeza Laborda

3 9^ - Esteban Cortés Laguna
3038. Atoartír. _ Tom^ Ppr Florenza
soaq Zaratrnza. — José Lamiente Pérez
3 940 7ereqoZ!,. _ 4^' m n en°' - /u"án A"a?a Casañal
3 1. Zaragoza. — José-Antonío Ballester Vera 4.rO4. medes de Aragón. - Casimiro 00 Pérez

Ímh'd de Ar’Za‘ — Lonnrio Boma Fraile 
3943. Tauste. — Gregorio Abadía EJea

MraS?UéS' — ",’m,nado Tris Elorrl
4 006. Mequlnenza. _ Pedro Demeche Albero
4 007. Escatrón. - Lucio Lizano Artal3 944. Lociñ»na. — Tomás Solanas Bagüés

3.945. Miraíbueno. — Alfonso Carreras Tejero 4.008. Fuendejalón. _ Cayetano Aranda Sánchez
3.946. Tauste. - Miguel Rodríguez Larrodé 4.0 0. Gallur. — Antonio Capdevila Montero
3947. Tauste. — Germán Sánchez Martínez 4.011. Gaflur. — Pedro Barrera Encimo
3948. Tauste. — Pedro Pueyo Zomora ín!? — BaItasar Magdalena Tahurea .
3 949. Fuentes de Fbro. _ Benito Duque de Miguel
3 950. Fuentes de Ebr0. - Miguel Blanco Calvo

4.013. Ambel. — Emiliano Miguel
4.014. Fuendejalón. — Jo^é-Luls S^nz Di^go *

3 951. Bulbuente. — Pedro Pérez VeHüa 4.015. Alagón. — Jesús Serrano Cizaña
3.952. Bureta. — José Martínez Sánchez 4.016. Tobed. _ Manuel Anadón Gr1ma
3.953. Las Cuerlas. _ isidro Lidón Sebastián 4 «««" £arenas- — Domingo Bueno Cortés
3.954.. Litago. — Jesús Láinez Domínguez 4.018. Tarazona. — Pedro Aranda Pérez
3 955. Fabara. — Agustín Latorre Balaguer 4019. Tarazona. — Emilio Elena Terrón
39^6. Calatayud. _ Luis Gfmeno Sánchez 4 02?. Tarazona. - Rogelio tbáñez Moncayo
3 957. Calatayud. — Juan Gimeno lázaro 4 021. Tarazona. _ Julio Pu°yo Pena
3 958. Zaragoza. — Pascual Brunet Gracia 4.022. Utuénigo. _ Agustín Carda t anuente
3.959. Alarba. — Pascual Estremera Bueno 4.023. Vera de Moncayo. _ j0Cé Tejero Duda
3.960. Orera. — Primitivo Gimeno Algárate 4.024. Zaragoza. — Gabriel Martínez Marco
3 961. VeHlfa de Fbro. — Antonio Casamián Subirán 4.025. Saríñena. — Benedicto Albero Montesa
39f>2. Esró. — Blas Sánchez An^ó - •
3.963. Mallén. — Bruno Esneleta Torres DIA 18
3964. Alnartir. — Mariano de Val Marín 4.026. Asín. — Dionisio Cortés Berges
3 965. Zaragoza. — Agustín Montón Romeo 4.027. Mara. — Blas Agudo Lafn
3 966. Zaragoza. — Angel Ferrar Sotanas 4.028. Mbvuela. — Miguel Baquero Aznar
3.967. Zaragoza. — Julián Segarra Aperté
3.968. Zaragoza. — Elíseo Pérez Acln'

DIA 17 •

4.029. Moyuela. — Miguel Cuartero Pina
4.030. Adza. — José Val Caballero
4.031. Fabara. ~ José Artad» Jarnet
4.0.32. Fabara. _ Mariano Marti Andrés

3.969. Zuera. — Mariano Pérez Barón 4.033. Pastríz. — Felipe Mateo Brosed
3.970. Cubel.— Joaquín Yagüe Martínez • 4.034. Meaiiinenza. — Manuel Sagarra Arán
3.971. Cetina. — Agustín Cano Ruiz 40.35. Mequinenza. _ Joacruín González Beltrán
3.972. Sos del Rey Católico. — Amador Salvo Calé 4.0.36. Mequlnenza. — Gilberto Gimeno Roca
3.973. Moyuela. — Tomás Aznar Royo 4.037. Mequlnenza. — Bautista Guardiola Tudó
3.974. Chiprana. — Alejandro Muñiente Pamplona 4 0.38. Mequlnenza. — Pedro Beltrán Soler
3975. Caspe. — José Escorihuela Cebrián 4.039. Mequlnenza. — Antonio SanJ-.án Ferragut
3.976. Gelsa de Ebro. — José Giménez Resano 4 0401. Mequlnenza. — Manuel Esteve Alfonso
3.977. Fuendejalón. — Pascual Vela Martínez 4.041. Santa Isabel. — Pablo Garría Montero
3.978. Amzón. — Pedro Sanmartín Sebastián 4.042. SaHIlas. — Francisco Bo^qu^ Pío -
3-979. Caspe. — Cristóbal Fabián Cirac 4.043. Tfermas. — Marcelino Pellón Martínez
3.980. Fuentes de Ebro. — Francisco Baldovín Panivino
3.981. Movuela. — Miguel Royo Pina

4.044. Zaragoza. — Angel Oreja Rodríguez
4.045. Mequinenza. — Julián Paradis Pérez
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4 046. Monzalbarb^. — Vicente Moros Ascaso 
4 04?. Longos. — Francisco Campos López 
4'048 Taragoza. — Julián- Beltrán Mateo 
4 049. Meq-iinenza. — Lázaro Estruga Fiesta 
4 rgn Mrqnirenza. — Gabriel Anchéu Ferragut 
4 051 Mr<vi!nenza. — Miguel Ferragut Beltrán
4 0^2 Mr-auínenza.'— Juan Navas Madueña 
4 053 S-'nta Cn-z de Crio. — Angelino Romeo Santed 
4.054. Calatorao. — Rafael Lázaro Martínez

D1A 19

4 055. P^ñaflor. _  Carmelo Salvador Soláns . 
4 056. Aranda de Moncayo. — Luis Alcalde Alcalde 
4 057. Pina. — Juan Cou^o Payá
4.058. Garraplníllos. — Manuel Santafé Ros 
4 059. Moros. — Jesús Velilla Tarragó 
4.060. Aguardo. — Gonzalo Ubide Ferruz 
4 061 Pina. — Jesús Eloy Aunós 
4 0^2 Ariza. — Tomás Vengara Fjea • 
4063. Ciarás de Ribotá — Emilimo Soriano Rubio 
4.064. Mequinepza. — SanHa-< * Ar! o Montornes 
4 065. Moverá. — Emilio Sorianp Navarro 
4.066.' Viver de la Sierra. — Dionisio Perales Melús 
4.067. Figueruelas. — Julián Palacin Lamuela 
4 068. Eccatrón. —- Antonio Vázquez Aibar 
4 069 Zuera. — D-mingo Ma ifóns Muñlo 
4.070. Almonacid de la Cuba. — Evaristo París Martínez 
4 071. G^llur. — Mariano Capdevila Bolsa

. 4.072. Da roca. — Anselmo Juverías Juverias
4 07.3. Eiea de 1os Caballeros. — Segundo Contln Cortés 
4 074. Sisamón. — Gonzalo Clarés Benito 
4.075. Mequinenza. — Basilio Santolarla Soler 
4.076. Meqyinenza. — Miguel Roca Moret 
4 077. Mequinenza. — Manuel Moneada Rodés 
4.078. Tiermas. — Ramón Vera Primicia 
4 079. Moyuela. — Manuel Lascasas Navarro 
4 080. Maluenda. — Antonio López Ibáñez 
4,081. Sástago. — Román Estrada Cariñena 
4.082. Zaragoza. — Críspulo Mara Ramos 
4.083. Zaragoza. —1 Pascual Boldova Lacasa

D I A 20
4.084. Calatayud. — Prudencio Pérez Escolano 
4 085. Gallur. — Ignacio Navarro Moreno 
4 086. Sádaba. — Félix Aguas Lizalde 
4.087. Gallur. — Manuel Izquierdo Cunchlllos 
4.088. Lituénigo. — José Pellicer Lalarga 
4 089. Sádaba. — Angel Arróspegui triarte 
4.090. Sádaba. — José-Maria Hualde 1guaz 
4.091. Calatayud. — H'ginio Pérez Escolano 
4 092. Calatayud. — Sabino Chueca Torcal 
4.093. Alarba. — José Estremera Bueno 
4.094. Velilla de Ebro. — José-España España 
4 095. "Sobradle!. — Antonio Aznar Anchelergues 
4.096. Garrápinillos. — Juan Herrera Mayor 
4,097. -Casetas. —■ Antonio Chueca Grima 
4 098. La Joyosa. — Leoncio García Benedicto 
4.099. Casetas. —• Miguel Gay Pascual 
4.100. Garrapinillos. — José Gracia Bailera 
4.101. Tosos. —- Francisco Felipe Muñoz 
4.102. Sestrica. — Francisco Romero Guzmán 
4 103 Fuentes de Ebro. — José Casanova Jardiel 
4404. Fuentes de Ebro. - Pedro Valdobin Laviñeta 
4.105. Calatayud. — Pedro Martínez Peñalosa 

• 4.106. Cabolafuente. — José Fernández Rodríguez , 
4.107. Zaragoza. — Nicolás Pena Montón .

4.109. Monegrillo. — Toribío Letosa Escanero
4.110. Monegrillo. — José G?zo1 Campi
4 111. Alagón. —- Francisco Ruiz Berges
4.112. Zuera. — Fernando Arqué Argilé
4 113. Zaragoza. — Rafael 'Pér°z-Aramendla Cebolla
4.114. Fuentes de Ebro. _ José Basa Escuáin
4.115. Cariñena. — Luis Gotor Vélez
4.116. Zuera. _  Antonio Carrasco Asín
4 117. Lumpiaque. — Angel Andrés Lorente
4.118. Santa Isabel. — Vírente Diez Lastrada
4.119. Prñaflor. — José Naval Sancho
4.120. Moverá. — Antonio Laga Pobés
4.121. Olvés. — Carmelo Muñoz Cabre-izo
4.122. Gallocanta. — Isaac Mochales Aguado
4.123. Miralbueno. — Enríeme Alcalde Andrés
4.124. Lucen!. — Pedro Muñ^z Bronchal
4.125. Aguarón. — Jesús Calderón Fontana
4.12C ». Retascón. — Manuel V’Siedo Martin
4.127. Zuera. — Víctor Sanagustfn Palacios
4.128. Lituénigo. — Emiliano Lapuente Jiménez
4.129. Pradilla de Ebro. — Esteban Bazán Guantero
4.130. Zaragoza. — Casimiro Bravo Sánchez
4.131. Zaragoza. — José Ram^s B^z¿n
4.132. Zaragoza. — Tomás Fauro Alcolea
4:133. Zaragoza. — Pedro Mara Herrero
4.134. Zaragoza. — Florencio Palomera Blasco

D1A 21

4.135. Brea. — Lázaro Diez García
_4.136. íllueca. — Calixto Vicente Pínilla

4.137. Jarque. — Pedro Galán Cardiel
4.138. Cetina. — José-Maria Martin Espeja
4.139. Aranda de Moncayo. — Miguel Calavia Millán
4.140. Quinto de Ebro. — José Laga Salas

- 4.141. San Martín de Moncayo. — Jesús Miguel Alnaga
4.142. Caspe. — José Pascual Casas
4.143. Ainzón. — Máximo Aznar Escolano
4.144. Sierra de Luna. — Jesús Lambán Uzuén
4.145. Torralba de Ribota. — Dionisio Tejero Tierra
4.146. Daroca. — Antonio Oliva Operé
4.147. Pina de Ebro. — Pablo Lagraba Guiu
4.148. Contamina. — Emilio Arribas Tejedor

. 4.149. Gallur. — José Gracia Navarro
4.150. Gallur. — Jorge Gracia Navarro
4.151. Sádaba. — Longinos Rubio Galé
4.152. Gallur. — Amado Carcas Lostao
4.153. Gallur. __ Miguel Casado Pérez
4.154. Gallur. _  Pablo Casado Lavega
4.155. Chiprana. — José Vicente Sanz
4.156. Sierra de Luna. —। Jerónimo Sanz Grasa
4.157. Agullón. — Dionisio Garda Rubio
4.158. Sierra de Luna. — Jesús Berges Samitler
4.159. Mezalocha. — Juan Melguizo Mainar
4.160. Sierra de Luna. — José Grasa Berges
4.161. Carenas. — Luis Pérez Casado
4.162. Sierra de Luna. — Félix Navarro Aranda
4.163. Luesia. — Bernardo Martínez Barbed
4.164. Ariza. — Manuel Monge Gil
4.165. San Juan de Mozarrifar. — Francisco Martin 

Gracia
4.166. Castiliscar. — Vicente Arcéiz Rublo
4.167. Caspe. — Antonio Gaspar Borruey
4.168. Jarque. — Armando Sancho Diarte
4.169. Fuentes de Ebro. - Pascual Arta joña Anadón
4.170. Belchite. — Emilio Vidal Cubel
4.171. Illueca. — Matías Casamayor García

4108. Alcalá de Moncayo. — Victoriano-Pascual Aban
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4.172. Alborge. — Luis Graus Madre
4. 73. Bardallur. - Julián Gracia Lahoz ’d faragoza- — Pascual Bintanéd Nadal
4. 74. Anza. _ Miguel Perales Rupérez dpi?' 7aragoza- — Ricardo Ajovín Abesuela
41/5. Cetina. — Francisco Monge Rubio • • - taragoza. _ Fernando Ajovin Abesuela
4.1/b. Romanos. _ Pedro M- Pellejero Segovia
4. 77. Zaragoza. — Bernardo Comin Dalmáu DIA 24

. /6. Zaragoza. — Claudio Martínez Lozano 4.238. Malién. _ Benito Cabrejas Aragón 
d^" a 3 de Moncay°- — Carmelo Melero Pérez 
4 24?‘ p - h de Moncayo- - Cerardo Melero Pérez 
1 Pe"aflor- — Benito Salvador Royo
4^.42. Penaflor. — Manuel Monclús Lahoz

4.179. Zaragoza. — Félix Gómez Grau
4.180. Zaragoza. — José González Méndez
1 x? ra\te-Ón dG ValdejaSa- " José Sáinz Marz<>
4. 82. Castejon de Valdejasa. _ Mariano Bernad Oroz
4.183. Zaragoza. — José-María Obón Sancho 

DIA 23 - .

4^43. Caspe. — Juan Garcia Escobedo
4.244. Caspe. — Vicente Rufán Gómez -

Cuerlas' ” Julidn García Barrado
4.184. Monterde. — Primitivo Sánchez Ruiz 4246. Las Cuerlas. - Angel Gimeno Abad
4.185. Sestrica. — Vicente Muñoz Santos 4.247. Osera. _ José Ros Fontob¿
4.186. Sádaba. — M'anuel Gil Eigarrista
4.187. Castejon de las Armas. - Eugenio Pérez Antón

„ 4.248. Escatrón. — Antonio Clavero Pérez
4.249. Villamayor. - Celestino Fernando Gracia . 

de Luna' — Angel Lamhán Aranda4.188. Bulbuente. -Valero García Araus
4.189. Lécera. — Manuel Bernad González 4.251. Villadoz. — José-Mario Catalán Pérez
4.190. Ainzón. — Teodoro Añón Lasheras 4.252. Villamayor. - Gregorio Blanco Almeige

. 4.191. Albeta — José-Maria Maya Martínez 4.253. Val de San Martin. _ Antonio Gómez Rodrigo
4.192. Ejea de los Caballeros. _ José Lambán Ventura 4.254. Talamantes. — Narciso Villarroya Chueca
4.193. Alpartir. — Tomás Pérez Gómez 4.255. *1 llueca. — José-María Gómez Vicente
4.194. Ariza. — José Garcés Pérez A?"13 CrUZ de GrÍ0‘ ~ inocente Roy Cubero
4.195. Ariza. — José Perales Monge 4.257. Alcala de Moncayo. _ Felipe Tejero Marin
4.196. Cabañas de Ebro. — Antonio Sancho Tudela 4.258. Caspe. — Mariano Sancho Filióla
4.197. Torrijo de la Cañada. — Mariano Cobeta Alfonso
4.198. Belmonte de Calatayud. — Joaquín Dueñas MOr-

4.259. Caspe. — Francisco Pallarés Garcés
4.260. Malién. — Francisco Cerdán Borao
4.261. Zaragoza. — Mariano Portero Lapuente •lañes

4.199. Escatrón. — Pablo Escartin Gracia 4.262. Zaragoza. — Antonio Sabroso Esteban
4.200. Bijuesca. — Urbano Pérez Gregorio 4.263. Zaragoza. — Agustín Angós Cinca
4.201. La Almolda. — Luis Maestro Marcial 4264. Zaragoza. — Lorenzo Abril Abril
4.2C2. Torralba de Ribota. .-r Agustín Uribarri Marco Zaragoza. — Enrique Carrillo Carmona
4203. Paracuellos de la Ribera. — Antonio Enar Embid 4266. Zaragoza. — Baltasar Ricarte Castán
4.204. Torrelapaja. — Juan Caballero Ibáñez 4.267. Zaragoza. — Cipriano" Melero Fernández
4.2u5. Ruesca. — Joaquín Lorente Pérez 4.268. Lumpiaque. — Luis Serrano Grima
4.2u6. Figueruelas. — Alvaro Castán Romeo
4207. Bijuesca. — Esteban Pérez Gregorio DIA 25
4208. Acered. _ Francisco Enguita Maluenda 4.269. Fuentes de Jiloca. — Elias Lázaro Perruca
4.209. Maca. — José-María Ibarra Gimeno 4270. Calmarza. — Roque Arregui Lozano
4.210. Paracuellos de Jiloca. — Antonio García Abián 4.271. Borja. — José Garrido Arilla
4.211. Almonacid de la Sierra. — Francisco Compés Pa- 4.272. Villalengua. — Narciso Pérez Máncebón

.lacios 4.273. Garrapinillos. — Félix Martínez Sánchez
4.212. Ala iba. — José-Maria Cebrián Liarte - 4.274. Nuévalos. — Jesús Chueca Rico
4.213. Bardallur. — Emilio Arida Diarte 4275. Montañana. — Gabriel Fajardo Barón
4.214. Acered. — José Luzón Franco 4.276. Montañana. — Javier Lahcz Mené
4215. Cabañas de Ebro. — Bernardo Placed Gracia 4.277. Caspe. — Domingo Ballabriga Sancho
4.216. Ateca. — Fernando Esteban Saúco 4.278. Valdehorna. — Guillermo Guajardo Agustín
4.217. Calatayud. — Luis Saló Montón 4.279. Villamayor. — Luis Béseos Gracia
4.218. EL Frasno. — Francisco Martínez Lafuente 4 280. Gelsa. — Valero Beltrán Gracia
4219. Torrijo de la Cañada. — Blas Polo Lipe 4281. Daroca. — Mariano Pamplona Garcia
4.220. Cadrete. — Andrés Benito Faure 4.282. Malién. — Manuel Cerdán Borao
4.221. Zaragoza. — Fefmín Garrido Brocate 4.283. Caspe. — Salvador Conte Casancva
4.222. Garrapinillos. — Eduardo Capapé Sanz • 4.284. Escatrón. _ Macario Vitorés Fuentes
4 223. Garrapinillos. — José García Andrés 4.285. Cáspe. — Joaquín Gimeno Ballesteros .
4224. Casetas. — Justo Callejas Muriilo 4 286. Las Pedresas. — Félix Marcucllo Otal
4225. Zaragoza. — Licinio Fouli Battistin 4.287. Gelsa. — Manuel Salvador Morellón
4.226. Zaragoza. — Evaristo Cervera Calvo 4.288. Monreal de Ariza. — José Santander Bailón
4.227. Zaragoza. — Melchor-Antonio Yubero Juanas 4.289. Montañana. — Santos Lahoz Tu ón
4.228. Zaragoza. — Eusrbio Aguilar Moliner 4290. Lagata. — Ahtonio López Belenguer
4.229. Zaragoza. — Félix Abad Paracuellos 1291. Zucra.--------Jesús Márco Lanza
4 230.. Zaragoza. — Gregorio Beltrán Ayuda 4 292. Zucra. — Antonio Martínez Sanz
4.231. Zaragoza. — Jerónimo Sebastián Villar 4.293. Escatrón. — Nicolás Marqués Cangallo
4.232." Zaragoza. — Longinos Bellés Pitarch 4.294. Zucra. — Domingo Gregorio Pérez
4 233. Zaragoza. — Esteban Ojea Lamiel 4.295. Chiprana. — Jenaro Sáinz Barriendos
4.234. Alhama de Aragón. — Andrés Ortega Alonso 4 296. Mcvcra. — Mariano Guerrero Romances

M.C.D. 2022



28J &0LÉT1N OFICIAL

4.297. Villamayor. — Pedro Femando Latorre 4259. Tarazona. — Jesús Pellicer Jiménez
4.298. Fuentes de Lbro. — Joaquín Lizano Lapuente 4.360. Santa Isabel. — Julio García Dueso
4299. Monegrillo. — José Escuci Lacasa 4261. Tauste. — Francisco-Javier Sánchez Ezquerra 

Ariza. —. Nicasio Martínez Martinez .4.3uU. Villamayoi. — Ignacio Pitarque Escario ■ 4.362.
4.301. Villamayor. — Pascual Bielsa Lozano 4.363. Moverá. — Miguel Trinchán Plou4.302. La Muela. — Bernardino de Torres Lezcano 4.364. Quinto. — Javier Alvo Aguado
4.3u3. Villamayor. — Santiago Pena Gil 4.365. Carenas. — Carlos Mendoza Minguijón 

Brea. —* Marcelino García Vargas ' 
Luceni. — Luis Carcas Heredia

4.3u4. Zaragoza. — Eladio Naval Nava? 4.366.
4205. Moverá. — Antonio Valero Guzmán 4.367.
4.306. Tiermas. — Daniel Vera Primicia 4.368. Nuez de Ebro. — Luis Portel Abadía . .4.307. Zaragoza. — Pedro Zalaya Borao 4269. Nuez de Ebro. — Agustín Martinez Soláns4,308. Zaragoza. — Jesús Fuertes Tejero 4270. Villadoz. — Miguel Funes Peinado4.309. Zaragoza. — Heraclio Monje Guajardo 4.371. Daroca. — Marcial ■ Lafuente Germán4.310. Zaragoza. — Julián Coarasa Brun * 4.372. Montañana. — Antonio Fabra Rubio4211. Zaragoza. — Florencio Orga Cajón 4.373. Montañana. — José Lana Sancho

DIA 26 4.374. Zaragoza. — Pedro Lalmolda Amada

4.312.
4.375. Zaragoza. — Vicente Carreras Tejero

Villalengua. — Juiio Marco Hidalgo 4.376. Zaraguza. — Gregorio González Liarte
4.313. Vilidiei.gua. — José Peruices Arbizu 4.377. Ejea. — Lorenzo Abadía Irigoyen
4.314. Villaiengua. — Benuo Morales López 4.378. Torrellas. — Manuel-Andrés Martínez Calvo .
4.315. Viilaiei.gua. — José Lozano Serrano 4.379. Torrellas. — Rafael Pérez Sanclemente
4.310. Vnidiehgu^. — Domingo Rumeio Calahorra 4.380. Torrellas. — Prudencio Lapuente Lacarta
4217. Las Peuiuoas, — Euseoio Gordún Colón 4.381. Alcalá de Moncayo. — Juan Gracia Melero
4.318. Munebrega. — Manuel Ansón Gregorio 4282. Tarazona. — Angel Jiménez Rada
4.319. Mallen. — Amonio López Ibañez 4 383. Zaragoza. — Francisco Vilella Rodríguez
4220. Muntanana. — José Uiivera Maza 4.384. Zaragoza. — José Pelayo Jarveta
4.321. MuntcJiana. — Jesús Sierra Majen 4.385. Villanueva. — Manuel Ortiz Serrano
4-0^2. Z.aiQ^s,¿a. — Inocencio Lamarca Valle 4.386. Pleitas. — Laureano Ariza Moreno
4.j 2j . rucuic» ue Lb.ü. — Miguel Larraya Miguel 4.387. Casetas. — Fernando Navarro Durango
4 u2t. Suo. — i u.s^ucio Vaque*o Les
4.o2o. Caiatayun. — m.gei Gallego Gimeno DIA 28 - -
4.020. turres uc bcmllcn. — Joaquín López Genzor
4.327; zuera. — Amonio Villanueva Aranda 4.388. Letux. — Domingo Minguez Teresa
4.320. Caspc. — beduaiián Fontané Borruey 4.389. Almonacid de la C. — Raimundo Ordovás Minguez
4.329. Mouiáñaiia. — Floiencio Aguerrí Molina 4.390. Salvatierra de Esca. — José Alvarez Hualde
4.3aO. Monianand. — Antonio Gil Larraz 4.391. Nuévalos; — Simón Morales Marco
4231. Aicaia oe Moncayo. — Julio Chueca Melero 4.392. Miedes de A. — Jenaro Leciñena Marco
4.332. Luesia. — Félix Galbán Beltran 4.393. Grisén. — Angel Capapé Sangres
4.333. i osos. — Francisco Guia Pérez 4294. Villanueva de Gállego. — Alvaro Longás Laliena
4.334. ’ Zaragoza. — Amable Vicente Martín " 4.395. Biel. — Antonio Lasheras Pemán
4.33o. Zaragoza. — Joaquín Elia Valda 4.396. Mallén. — Veridiano Ibáñez Duarte
4-336. San Juan. — Fernando Benito Gracia 4.397. Alcalá. — Feliciano Cuenca García
4237. Zaragoza. — Raiael Aivarez Rodrigo 4.398. Borja. — José-Maria Urchaga Custardoy
4.338. Zaragoza. — Raiael Blanque Guillén 4299. Sádaba. — José-Manuel Alzuert Hernández

■ ■ ■ • • 4.400. Ateca. — Agustín Sánchez Polo *
DIA 27 4.401. Sos del Rey Católico. — Jesús Sánchez Berrade

4.339. Alíamén. — Victo.r-Delün Losilla Valero 4.402. Zaragoza. — Leoncio Oto Cajal
4.340. Sama Isabel. — Luis Abadía Bagüés 4.403. Embid. — Pedro Blasco Martinez
4.341. Tabuenca. — José Aznar Adán 4.404. Caspe. — Francisco Serra Llobet
4.342. Mesones de isuela. — Francisco Marco Andrés 4.405. Tosos. — Inocencio Sánchez Pons
4.343. Aladrén. — Arturo Agustín Lain 4.406. Boquiñeni. — José Lardiés Guillermo
4.344. Pastnz. — José Oñate Gracia '4.407. Zaragoza. — Joaquín Jaulin Orduña
4245. Aiiamen. — Manuel Valero Valero 4.408. Montañana. — Jesús Ostáriz Lasierra
4.346. Tabuenca. — José Cuarteto Adán 4.409. Sádaba. — Amado Lacosta Contreras
4.347. Rueda de Jalón. — Ernesto Fustián Rodríguez 4.410. Sádaba. — Ricardo Asín Lamarca
4.348. Sos del Rey Católico. — Joaquín Pérez Cantin 4.411. Zaragoza. — Miguel Viu Monreal
4.349. Luceni. — Luis Lequericá Gros 4.412. Zaragoza. — Joaquín Gascón Solsona
4.350. Pina de Ebro. — José Horna Artigas '4.413. Zaragoza. — Epifanio Pamplona Garda
4.351. Belmente de Calatayud. — Bernabé Pablo Ba 4.414. Zaragoza. — José Carreras Clavera

rranco • 4.415. Zaragoza. — Jesús Vicente Pérez
4.352. Gallur. — Inocencio Cruz pelero 

Piedratajada. — Máximo Sango Oliva
4.416. ' Monegrillo. — Angel Borraz Maza

4.353. 4.417. Cosuenda. — Gregorio Hernández Cebrián
4.354. Lécera. — Rafael Bernad Sanmiguel 4.418. Cartuja Baja. — Gabriel Trasobares Aznar '
4.355. Gallur..— José Yoldi Capdevila 4.419. Calatorao. — Valero Longares Marco
4.356. Zaragoza. — Miguel Sebastián Vargas 4.420. Mallén. — Pascual Segura Cabré jas

4.357. Zaragoza. — Carlos-Luis Cubero 4.421. C^pe. — Joaquín Jimeno Repollés

4.358. Caspe. — Emilio Máñez Cirac 4.422. Mozota. — Fernando Chueca Sancho
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4.423. Castejón de Valdejasa. — ¡Mariano Arjol Obede 
4.424. Sa-vacierra. — Pascual García Navarro .
4.425. Novillas. — Antonio Chaure Bello 
4/126. Caí tuja Baja. — José Iruilén Pascual
4.42/ . z.uera. — francisco Bayou Bueno
4.42ó . Villanueva de Huerva. — Joaquín Gotor Vélez 
4.429. Munegnllu. — Félix Pes Borraz .
4.43U . Moiiegi illo. — Juñan Peralta Serrano
4.431. Zaragoza. — Jacmto-PaoCuai Soler Comenge 
4.4o2. Gallar. — Francisco Navano Eocoiano 

DIA 30
4.433. Mores. — Manuei-Francisco Arantegui Guillén 
4.454. LoCdiiOn. — AlíOllaO Villar MavUce
4.435. Pina ue to.u. — banaago Palacios Morón 
4.4oo. Caspé. — Antonio Uallcgu Ca^pe
4.43/ . Uncaalillo. — ángel CasauD Casaiiova 
4/136 . Saiita laaPei. — Ainoiiiv Valleju Hivarez
4.439. MUntanana. — GaD.iei fio íc d iviene 
4.44U . Caspé. — Antonio CcDilan Mlioia
4.441. Uteuo. — benciano baiiz Lalioz
4.442. iviaella. — Vieente LaiUcine Liarte
4.443. UnCasdllo. — Juan-juoc Peiez baiairanca 
4.444. Caspe. — Juse Vicente Gastan 
;4.445. Quinto üe toru. — Luis Gracia Lorén .
4.44o. Casetas. — ir añasco Navarro üu.ango •
4.44/ . Zaragoza. — Lo.enzu baneno Martínez
4.440. CasetaD. — Mateo Lbtage Un^iVieia 
4.4491 Cabtejon. — rianciaco u.Dmio Marina
4.430. Caiatayua. — Giegoiiu-£.ugenio Lsteias Pérez
4.451. Zaragoza. — IranCisco LoCasa Ríos _ 
4.452. Nuevaios. —• José Cnueca Rico
4.453. Monterae. — Joaquín Coiaa Sánchez
4.4d  4. Caiatayuü. — José Gallego humo 
4.45o. Munteiue. — Jesús Gonzalo unas 
4.4u 6. Caialayuu. — Manuel Jiménez Hernández 
4.4o/ . Caiatuyuu. — Manuel Jimeno biasco 
4.450. Ai anua. — Luis Snnaviila Vázquez 
4.4o9. Gariapinillós. — Jeous r ranees CeDrián 
4.400. Casetas. — José Arad Julián
4.401. Garrapinillos. — PeuiO biasco Romanos 
4.4o2. Cáelejon. — Santiago barron A.riela 
44ó3. Villauuz.—bdiuonieiu PemaGo Ruuiiguez.
4404. Villauoz.—oí auuo ue ios Hieios Gutiérrez. 
446o. Matien.— JOae Lerm Agoiz. 
4400. zaioguza.—Francisco ti aireo Galindo 
44o/. Munegiiiio.—Jeous Pes Martínez 
440ó. CobUciiua. — Víctor Cnaries Iriaite. 
44o9. CoaUenua.— jusé-Manuei'Berüanüez Pérez. 
44/0. Uoeía ue LD.o. — renx CaiVeras Ceima. 
44/1. Cdrtuja baja. — José Pina AiCalde.
4472. Quinto.—Vicente ADenia Gaian. 
44/3. Vdlauoz. — Aiejanuiü Marín Gutiérrez.
4474. Langa del Castillo. — Juan-Manuel Qudez Sierra.
4475. Caspe.— Mariano Hernanuez Mulliente. ■
4476. Utebo.—Julián Fe Lombillas .
4477. Zaragoza.—Juáh-Daniel Sampío Martínez 
r447ó. Mequinenza. — Alberto S. García Pedióla.
4479. Fuentes üe Ebro. — Francisco Viamonte Miguel. 
j4460. Fuentes de Ebro.— Pedro Calvo Cosuenda.
(4461. Tabuenca. — Alfredo Lasheras Lanzón.
4462. Orés. — Antonio Asín Larraga.
4483. Ejea. — Antonio Sanz tambán.
4484. Caspe. —Anacleto Piazuelo Palacios.
4485. Munébrega.—Manuel Formediano Ansón.
4486. Ariza.— Juan Huerta Magaña.
4487. Figueruelas.—José-Antonio Funes Ceima

4488. Fuentes de Ebro.—Antonio Aulón Forhiés
4489. Morata. — Joaquín Pérez García.
4490. Faríete.—José Fustero Puértolas
4491. Nuez. — Jaime Polo Minguez.
4492. Zaragoza.—Luis Aramenaía Paniagua 
,4493. Moyuela. — Camilo Martínez Abadía.

Zaragoza, 3 de octubre de 1957.—El Jefe Superior de 
Policía, Rafael Fernández.

Junta Provincial del tenso Electoral de Zanfloza

■ (Conclusión: Véase «B- O.» núm- 40)

A continuación se publica la primera relación de Vo
cales designados para formar parte de las Juntas Mu- 
mcipales uel Censo Electoral, a fin de que quienes se 
consideren perjudicados puedan recurrir en el término 
de diez días ante esta Presidencia de la Junta Provin
cial, contorme a lo determinado en el art. 12 de la 
Ley Electoral, vigente. ,

Zaragoza, 16 ae febrero de 1948. — El Presidente, 
Gin é s Pa r r a  Gimé n e z .

• ASIN

Presidente: D. Pedro Abadía Cortés, como Juez de paz.
Vocales: D. Benito Abadía Cortés, como Concejal de mayor 

edad; D. Maximiliano Asín Iriarte, Oficial retirado, y D. An
gel Garcés Begué, en representación de la Hermandad de La
bradores.

Suplentes: D. Juan Eurguete Burguete, como Concejal; don 
Jacinto Idoipe Bergen, como ex-Juez, y D. Francisco Corté# 
Cortés, por la Hermandad.

ATEA

Presidente: D. José-María Colas Yagüe, como Juez do par.
Vocales: D. José Gmcía Minguijón, como Concejal de má# 

edad; D. Mateo Soler Martínez, como ex-Juez más antiguo, y 
D. Manuel Marco Langa, como representante de la Hermandad 
SindicaL

Suplentes: D. Ernestc Soler Martínez, como Concejal; don 
Pedro Peiró Lorente, como ex-Juez, y D. Aureliano Luzón Si
cilia, por la Hermandad.

ATECA

Presidente: D. José-Antonio del Río March, como Juea 
de paz.

Vocales: D. Tomás Blasco Lozano, como Concejal de mayor 
edad; D. Pedro Colas Cristóbal, como ex-Juez más antiguo, y 
D. Virgilio Montón Cristóbal, representante de la Hermandad 
de Labradores y Ganaderos.

Suplentes: D. José-María Cristóbal Casado, como Concejal; 
D. José-María Velilla Requeno, como ex-Juez, y D. José Moreno 
Labrador, por la Hermandad. .

AZUARA ■

Presidente: D. Nicolás Fleta Aniesa, como Juez de paz.
Vocales: D. Pascual Puerto Luna, como Concejal de má» 

edad; D. Joaquín Alcalá Floría, como ex-Juez más antiguo, y 
D. Constantino Grada Fuerte#, en representación de la Her
mandad.

Suplentes: D. Pascual Ansón Garcés, como Concejal; D. Ma
nuel Casamayor Lasheras, como ex-Juez, y D. Eulogio Latorre 
Sanz, por la Hermandad.

BADULES

Presidente: D. Moisés Lacasa, como Juez de paz.
Vocales: D. Antonio Piqueras Franco, como Concejal de má# 

edad; D. Segundo Gimeno de Val, como ex-Juez más antiguo, 
y D. Jacinto Herrero Lacasa, como representante de la Her
mandad SindicaL

Suplentes: D. Evelio Tomás Herrera, como Concejal, y don 
Higinio Mareo Herrera, por la Hermandad.
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BAGUES
de pto.Ídenle: D‘ FranCÍ6C0 Vinacaa Zamborain, como Juez

ed U - JOSé CuStÍj10 A188111^ como Concejal de más
D dF’ U- ^amon La»uno tinges, como ex-Juez más antiguo, y 
D. Fchx Alcame Ñavarro, por la Hermandad.
Mi 5U1í1CvteS: D\|CÍnl° Hemaz Gatcú. como Concejal, y don 
Miguel \entuia Martínez, por la Hermandad.

BALCONCHAN
Presidente: D. Cosme Arnal Lacasa,
Vocales: D. Fausto Lavilta Ballestín, 

edad; D. Toribio Lecüón Martín, como 
D. Silvano Sebastián 6™% en repre.enlación de la Hermandad 
de Labradores y Ganaderos.

como Juez de paz.
como Concejal de más 
ex-Juez más antiguo, y

EusHdlenileS¡. U‘ ^US Clavería Catalán, como Concejal, y don 
Lusebio Lechon Sebastian, por la Hermandad.

BARBOLES
Presidente: D. Primitivo Olivito Mateo, como Juez de paz. 

vnr '/aU6UnJ Lamue,a como Concejal de ma
yor edad; D benigno Mediano Mallén, como ex-Juez más an
tiguo, y D. Amadeo Lamuela Gómez, por la Hermandad de La-

ClemTír's8' FeStÍtUt° GaIé CataUnaS* COm° Concejal; don 
ñor la H ^aS* COm° eX■JUeZ• 7 D" J°8é Trigo Balduque, 
poi la Hermandad. ’

K BARDALLUR
Presidente: D Manuel Lázaro Martínez, como Juez de paz. 

edad^n^v^ l8naC1° Almaluez Gil, como Concejal de más 
edad, D. Vicente Parnqué Trigo, como ex-Juez, y D. Daniel 
Lamuela imilla, en representación de la Hermandad de La
bradores.

Suplentes: D Damián Martínez García, como Concejal; don 
José Lazaro Galmdo ccmo ex-Juez, y D. Manuel Usón Gonzá
lez, por la Hermandad.

BELCHITE
Presidente: D José-María Flaquer Ibáñez, como Juez de paz. 

edad^IJT°Se GÓrrLZ Ai°ra8’ COm° Concejal de mayor 
edad, D Diego Jorquera Raja, Oficial retirado; D. Manuel La- 
fuente Aloras, por la Hermandad de Labradores; D. Miguel 
González Pinero, por la Asociación de Ganaderos, y D. Pablo 
Mamar haval, por el Sindicato de Riegos.

Suplentes: D. Florencio Cortés Lacosta, como Concejal; don 
Antonio Asensio Mordía, como jubilado de la Administración 
Civil del Estado; D. Esteban Soriano Salvador, por la Her
mandad; D. Félix Muniesa de la Torre, por la Asociación de 
Ganaderos, y D. Mariano Górriz Aloras, por el Sindicato de 
Kiegos.

BELMONTE DE CALATAYUD
Presidente: D. Angel Pablo Domínguez, como Juez de paz. 

1 V’110160 JÚ1VCZ Francia* como Concejal de más
n ;vD' Alcja"dro García Catalán, como ex-Juez más antiguo;

y D. íranciscQ Bravo Najera, como representante de la Hermán- 
dad de Labradores.

^Is^Cun0^ la Hermandad de La-

Joa^^áa^" ^Ze^’ W don 

Viña, por la Hermandad.' J 7 D‘ A"10010 Asín

BIJUESCA
Presidente: D. José Oliveros Aguaron, como Juez de paz. 

edad; Aumni^Pé”"^ de‘ ^.Concejal de mú, 

José Pérez Aznar, por la HermaLTad^b^dica?3" UnllgU°’ 7 d°n

rTial; D- Ml°-por la Hermandad. ’ 7 D' LeC,h° b“U“o Moreno,

■ BIOTA '
D, Mi|M| u... rome ]u„

D- Cola
^Snipo0- Am“‘,e° VUW,M PorTe,^

BISIMBRE
Pres.dente: D. Antonio Pérez Melero, como Juez de paz. 

Medina como Concejal de más 
Pedro Navarro Pérez, por k antÍ6U°' 7 d™

Moreno, por la Hermandad.

■ BOQUIÑENI
Presídeme: D. Faustino Navarro Solsona, como Juez 

, Faust0 Almáu Villar, como Concejal
y D* Cerin138^/^11^0 Lajunza’ como ex-J“ez más 
. U. Germán Almau Segura, * 
Labradores y Ganaderos.

Molinos

de paz.
de más

, -— antiguo,
por la Hermandad Sindical do

Ance^cT'n0'^11.51™0 MatUte Adieg0’ C0IU0 
r 6 Coscolla Giménez, como ex-Juez, don 
Cosco!la, por la Hermandad.

Concejal; don 
Lucio Almáu

BORDALBA
Presidente: D. Donato Henar Gregorio, como 

edad; DCLUH — ^ncejal de más

Máximo Henar Kemacba. en' ~

Concejal; U. Ju.
la Hermandad. ’ ' ' Justmo Perez López, por

Juez de paz.

Suplentes: D. Vicente Pablo Domínguez, como Concejal;
D. Angel Pablo Barranco, como ex-Juez, 
Júlvez, por la Hermandad. y D, Abundio Gil

BERDEJO

BORJA '
Preaidente: D^NMáa Puertas IMfiez, como Jue2 pgz 

edad; a’tié So' Mari" i*5™'”1’ T" COnCeÍal de má’ 
Francisco Teiem P- anscal, como Oficial retirado, y don 
GanadZ. ‘ P°r ” de Labrado™

Presidente: D. Ramón Soriano Herrero,
Vocales: D. Añádelo Soriano Herrero, 

más edad; D. Vicente Carreras Villarroya, __ CA.Juez ma8 
antiguo, y D. Juan Alonso Gómez, por la Hermandad Sindical 
de Labradores.

como 
como

Juez de paz. 
Concejal de

como ex-Juez más

Suplentes: D. Juan Diez Sanz, como Concejal, y D. 
Rubio Gil, por la Hermandad. Faustino

BIEL
Presidente: D. Victorino Mallén Moreno, como Juez
Vocales: D. Julián Mallén Pueyo, como Concejal 

edad; D. Domingo Otal Otal, como ex-Juez más antiguo, y don

de paz. 
de más

BOTORRITA
Presidente: D. Ignacio Aliaga Orüliés, como Juez de p„

mandad. ' d G Lorente* en representación de la Her- 

Suplentes: D. José Rodríguez Gracia, como Concejal- don
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BREA DE ARAGON

Presidente: D. Andrés Pérez Vargas, como Juez de paz. 
. Vocales: D. Anackto Barcelona Arenas, como 'Concejal de 
más edad, y D. Pablo Pinza Visier, como ex-Juez más antiguo.

Suplentes: D. Antonio García Pola, como Concejal, y don 
Eusebio Marqueta Peirona, como ex-Juez.

BUBIERCA

Presidente: D. Tomás Borque Soriano, como Juez de paz.
Vocales: D. Greeorío Marqués Marqués, como Concejal de 

más edad; D. José Aldea Pérez, como ex-Juez más antiguo, y 
D. Benito Henar Andaluz, por la Hermandad.

Suplentes": D. Sixto Maraués Sanco, como Concejal; D. Es
teban Bornue Escalada, como ex-Juez, y D. Santiago Molina 
Bueno, por la Hermandad.

• BUJARALOZ

Presidente: D. Clemente Ros Villaerasa, como Juez de paz.
Vocales: D. Canncl»' Villnendqs A real, como Conceial de 

más edad: D. Carlos Vilipendas Arcal, como ex-Juez más an- 
ti<mo. ▼ D. Jesús Samper Usón, en representación de la Her
mandad.

Suplente*: D. Se^bninndo Calvete Villagrasa, como Conce- 
iali D. Florencio Villaerasa Bolea, como ex-Juez, y D. Jesús 
Villagrasa Arcal, en representación de la Hermandad.

BULBUENTE

Presidente: D. Leoncio- Jiménez Araus, como Juez de paz.
Vocales: D. Joacmín PelUcer Domínauez, como- Conceial de 

más edad; D. Viroilío Abad Borja, como ex-Juez más anticuo, 
y D. Juan Cruz García Laborda, en representación de la Her
mandad.

Suplentes: D. Emiliano Araus Trívez, como Concejal; don 
Matías Abad Boría, como ex-Juez, y D. Agustín Laínez Serrano, 
por la Heumandad.

BURETA

Presidente: D. Antonio Berdeio Sánchez, como Juez de paz.
Vocales: D. Jesús Sánchez Sánchez, como Concejal de más 

edad; D. Ricardo Martínez Sánchez, como ex-Juez más anti
guo, y D. Jesús Berdejo Sánchez, por la Hermandad de La
bradores.

Suplentes: D. Silvano Sánchez Martínez, como Concejal^ dón 
Juan Francisco Domínguez Alcega. como ex-Juez, y D. Tomás 
Sánchez Martínez, por la Hermandad.

EL BURGO DE EBRO

Presidente: D. Jerónimo Marín Lobera, como Juez de paz.
Vocales: D. Gregorio Pérez Peña, como Concejal de más 

edad; D. Bernabé Lobera Navarro, como ex-Juea más antiguo, 
y D.. Esteban Candevila Aznar, en representación de la Her
mandad Sindical de Labradores y Ganaderos.

Simientes: D. Mateo Marín Lobera, como Conceial; don 
Saturnino Aguirán Ijobera. como ex-Juez, y D. Daniel Gracia 
Hernández, por la Hermandad.

EL BUSTE

Presidente: D. Santiago Casaos Sanz, como Juez de paz.
Vocales: D. Lucio Modrego Jiménez, como Concejal de más 

edad, y D. Angel Villalba Jiménez, en representación de la Her
mandad de Labradores.

Suplentes: D. Florencio Sanz Villalba, como Concejal, y 
D. Agustín Villalba Jiménez, por la Hermandad.

CABAÑAS DE EBRO

Presidente: D. Antonio González López, como Juez de paz.
Vocales: D. Antonio Antolino Placed, como Concejal de 

más edad; D. Antonio Sancho Bellé, como ex-Juez más antiguo, 
y D. Luis Sancho Bellé, en representación de la Hermandad.

Suplentes: D. Ambrosio González, como Concejal, y don 
Gregorio Sancho Lagunas, por la Hermandad.

CABOLAFUENTE

Presidente: D. Pedro Marruedo Nieto", como Juez de paz.
Vocales: D. Ventura Soler Tomey, como Concejal de más 

edad; D. José Polo Benito, como ex-Juez, y D. Ignacio Enguita 
Monge, en representación de la Hermandad.

Suplentes: D. Constantino Enguita Mateo, como Concejal; 
D. Mariano Mendoza Ruiz, como ex-Juez, y D. Eugenio Men
doza Ruiz, por la Hermandad.

x " CADRETE

Presidente: D. Eloy Pintanel Tanín.
Vocales: D. Vicente Buil Lázaro, como Conceial de más 

edad; D. Pedro" Buil Lázaro, por el Sindicato, y D. José Lo- 
baco Buil, por la Hermandad de Labradores.

Sunlcntes: D. Pedro Buil Buil. como Conceial; D. José Vi
ñas sMozota, por el Sindicato, y D. Santiago Mozota Buil, por 
la Hermandad.

_ CALATAYUD

Presidente: D. José María Monteagudo Roch, como Juez 
de paz. .

Vocales: D. Mariano Heredero Martínez, como Concejal de 
más edad; D. Ramón Alonso Mnrillo, renresentante de las Cla
ses Pasivas, en su calidad de. Comandante retirado, y D. Al
fonso Villalba Verán, por ,1a Hermandad de Labradores.

Snnlentes: D. Jenaro Sánchez Gómez, como Concejal; dón 
Policarpo Gómez González, Jefe del Ejército, retirado, y don 
Bruno Gómez López, por la Hermandad.

CALATORAO

Presidente: D. José' Pérez Meléndez, como Juez de paz.
Vocales: D. Pascual Gracia Castillo, como Concejal de más 

edad; D. Pedro T.onaares Sánchez, como ex-Juez más anticuo, 
y D. Clemente García Guerrero, en representación de la Her
mandad Sindical.

Suplentes: D. Clemente García Sánchez, como Conceial; don 
Miguel Poza García-Molefo, como ex-Juez, y D. Jorge Polo Gar- 
cés, por la Hermandad.

CALCENA

Presidente: D. Amadeo Ostalé Torrubia, como Juez de paz.
Vocales: D. Angel MeAiel Pérez, como Conceial de más 

edad: D. Severino Pérez Miguel, como ex-Juez más antiguo, y 
D. Darío Pérez Modrego, ñor la Hermandad.

Suplentes: D. Tomás Hernando Pérez, como Conceial: don 
Fausto Torrubia Laborda. como ex-Juez, y D. Femando Modre
go Modrego, por la Hermandad.

CALMARZA ,
Presidente: D. Rafael Cortés Ruiz. como Juez de paz.
Vocales: D. Mariano Bueno Monge. como Concejal de más . 

edad: D. Benito Escolano Pérez, cómo ex-Juez más antiguo, y 
D. Saturnino Nieto Bueno, en representación de la Hermandad 
de Labradores.

Simientes: D. Timoteo Catalán Pérez, como Concejal, y don 
Antonino Escolano Fernández, por la Hermandad.

CAMPILLO DE ARAGON
Presidente: D. Domingo Alonso Moreno, como Juez de paz.
Vocales: D. Ricardo Banuedano Alonso, como Concejal de 

más edad; D. Manuel Sánchez Bueno, como ex-Juez más anti
guo, y D. Jacinto Gotor García, por la Hermandad de Labra
dores.

Suplentes: D. Manuel Sánchez Benedí, como Concejal: don 
Fermín Sánchez Moreno, como ex-Juez, y D. Mariano Pérez 
Gotor, por la Hermandad.

. CARENAS
Presidente: D. Clemente Castejón Minguijón, como Juez de 

paz. " * '
Vocales: D. Abundio Melendo Mendoza, como Concejal de 

más edad; D. Antonio Pérez Benedí, como ex-Juez más anti
guo, y D. José Bueno Millán, representaiHe de la Hermandad 
Sindical.

Suplentes:. D. Ramón Aparicio Casado, como Concejal; don 
Carlos Mendoza Minguijón, como ex-Juez, y D. Pablo Lafuente 
Medrano, por la Hermandad. "
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CARIÑENA
Presidente: D. Angel Bayona de Corcuera, como Juez de 

paz. . •
i D‘ TodCO relijero Conde’ como Concejal de mayor 

edad; D. Juan Sanchis Barrera, representante de Clases Pasi
vas, y D. José Lacosta Tello, por el Gremio Industrial Textil.

CASPE

paz.

dez Nuez, por
la ' Cooperativa 
la Cooperativa

Presidente: D¿ Manuel Sauras Lorenz, como Juez íe
yoc^e8: D- Ramón Catalán Arpal, como Concejal ue mas 

edad: D. Manuel Navarro García, en representación de las Cía- 
ses Pasivas; D. Luis. Ibarra Pellón, por la Hermandad Sindical 
de Labradores; D. Vicente Parceló Landa, por la Cooperativa 
Agrícola San Lamberto", y D. Enrique Ferrer Calero, por la 
Cooperativa del Campo "La Olearia".

Suplentes: D. Alfonso Pérez Morales, como Concejal; dón 
PalariO9’ P°r 138 Clases Pasivas; D. José Hernán- 

la Hermandad; D. Manuel Samner Zanater, por 
"San Lamberto”, y D. Mariano Centol Fecé, por 
"La Olearia".

de más

CASTE.TON DE ADARBA
D. Jesús MartínezPresidente:

Vneales: D.
Aranda, como Juez de paz. 

José Santed Mnel, como Concejal de más edad;
A,mdo Pérez’ como ex-Juez más antiguo, y don 

Julio Moros Gallego, representante sindical.
Suplentes: D. Hipólito Aranda Agudo, como Concejal: don 

Mareos Martínez Aranda. como ex-Juez, y D. Antonio Pardos 
banchez, en representación de la Hermandad.

CASTEJON DE LAS ARMAS
Presidente: D. Florencio Pérez Mateo, como Juez de paz.
Vocales: D. Manuel Monterde Serrano, como ex-Juez más 

antiguo, y D. Pascual Vague Pascual, en representación de la 
Hermandad de Labradores. -

Lozano,

Suplentes: D. Luis Inogés Pérez, como Concejal; D. Fruc
tuoso Lozano Antón, como ex-Juez, y D. Cruz Lozano 
por la Hermandad. ’

CASTEJON DE VALDEJASA
Presidente: D. Lorenzo Gimeno Morillo, como Juez
Vocales: D. Aureliano Barón Conde, como Concejal 

yor edad; D. Vicente Lostalé Oca, como ex-Juez más 
y D. Jesús Conde Murillo, por la Hermandad Sindical."

Suplentes: D. Felipe Ruiz Conde, como Conceial: D. Fran
cisco Ariol Conde, como ex-Juez, y D. Severiano Morillo Iso, 
por la Hermandad.

de paz. 
de ma- 

antiguo,

CASTILISCAR
Presidente: D. Narciso Arbués Sánchez, como Juez de paz. 

orales: D. Patrocinio Sánchez Cardé, como Conceial de 
más edad; D. Juan Lanieza Torralba, como ex-Juez más anti
guo y D. José Erdocíain Martínez, por la Hermandad Sindical. 
t  i.. nn.te": D" AveIino Sánchez Arbués, como Conceial: don 
Julián Pérez Hnalde. ccmo ex-Juez, y D. Ausencio Arcéiz Ru- 
d io , por la Hermandad.

CERVERA DE LA CAÑADA
Presidente: D. Pedro Lasa Abad, como Juez de paz..

, , yo”Ies: P; Pasca?l Sánchez Abad, como Concejal de más 
edad: D. Plácido García Romero, como ex-Juez más antiguo, y 
D. José Martínez Cihuela, en representación de la Hermandad 
de Tvflnrndores.

Suplentes: D. Martín Vergara Rubio, como Concejal, y don 
Manuel Marín García, por la Hermandad.

CERVERUELA
Presidente: D. Ernesto Amigot Amal, como Juez de paz.
Vocales: D. Librado Bemé Beltrán, como Concejal de más 

ri D‘ Tom'’s Bvné Andrés, como ex-Juez más antiguo, y 
D. Mariano Andrés Hernando, por la Hermandad.

Suplentes: D. Severiano Andrés Martín, como Conceial; don 
Francisco Andrés Casado; como ex-Juez, y D. José Julián Se
bastian, por la Hermandad. -

CETINA
Presidente: D. Joaquín Alcalde Moreno, como Juez de paz.
Vocales: D. José Ibáñez Andrés, como Concejal de más

edad; D. Joaquín Vetilla Arguedas, como ex-Juez más antiguo, 
y D Pascual Burgos González, en representación de la Her
mandad de Labradores.

Suplentes: D. Ramón Lorenzo Santos, como Concejal; don 
Manuel Moreno Lázaro, como ex-Juez, y D. Sebastián Viejo 
Andaluz, por la Hermandad.

CIMBALLA
Presidente: D. Angel Lozano Bona, como Juez de paz.
Vocales: D. Esteban Enguita Abad, como Concejal de mayor 

edad; D. Francisco Enguita Gómez, como ex-Juez más antiguo, 
y . Fnifanio Caballero, por la Hermandad.

Suplentes: D. Moisés Pérez Benedí, como Conceial: don 
Cecilio Enguita Enguita, como ex-Juez, y D. Esteban Franco 
Miguel, por la Hermandad.

CINCO OLIVAS
Presidente: D. Santiago Escobedo Fando, como Juez de paz.
Vocales: D. Francisco Palacios Lasala, comb Concejal de más 

j " ^'^H-^ntonio Escobedo Escobedo, en representación 
de la Hermandad.

Suplentes^ D. Plácido Escobedo Tsnacen, como Concejal, y 
D. Mariano Tejel Escobedo, por la Hermandad.

CLARES DE RTBOTA
Presidente: D. Román Oliveros Sancho, como Juez de paz.
Vocales: D. Francisco Felipe Brun, como Conceial de más 

edad; D. Clemente Brun Martínez, como ex-Juez más antiguó 
v D. Andrés Felipe Barbero, por la Hermandad.

Simientes: D. Manuel Felipe Abadía, como Conceial; don 
Evaristo. Felipe Serrano, como ex-Juez, y D. Federico Cisneros 
• orrubia, por la Hermandad. -

CODO
Presidente: D. Pablo Oliver Oliver.
Vocales: D. Liborio Burillo Lacrosa, como Conceial de más 

edad y D Salvador Artigas Cotiado, por la Hermandad Sindi
cal de Labradores.

Suplentes: D. Ceferino Ferrer Nogueras, como Concejal, y 
D. Anselmo Calvete Armengol, por la Hermandad.

. CODOS
Presidente; D. Isidoro Serrañó Crespo, como Juez de paz.
Vocales: D. Nicolás Valero Rodrigo, como Concejal de más 

edad; IL Tele«foro Montañés Cucalón, como ex-Juez más anti- " 
guo, y D. Pablo Aladren Peiró, por la Hermandad de Labra
dores.

7 D. Pedro Miñan a So-
suplentes: D. Pascual Juan Balduque, como Conceial; don 

Antonio Aladren Vicente, como ex-Juez, - 
güero, por la Hermandad.

CONTAMINA
Presidente: D. ^Santiago Arcas Polo,
Vocales: D. Isidoro Serrano López, 

edad; D. Ramón Morer.te Polo, como

como
como

Juez de paz.
Concejal de más

—, ------ ex-Juez más antiguo, y
D. Adolfo Moros Ezpeleta, por la Hermandad de Labradores. 

Suplentes: D. Gregorio Morente Polo, como ex-Juez, y don 
Emeteno Polo Moros, por la Hermandad.

COSUENDA
Presidente: D. Pascual Francés Bribián, como Juex de paz.
\ ocales: D. Bernabé Marín Lorente, como Concejal de más 

edad; D. Adrián Lorente Díaz, como ex-Juez más antiguo, y 
D. Manuel Peiró Pescador, en representación de la Hermandad.

y
Suplentes: D. José María Lorente Lorente, como Concejal, ' 

D. Juan Romea Cebollada; por la Hermandad.

CUARTE DE HUERVA
Presidente: D. Mariano Beltrán Lobera, como Juez de paz.
Vocales: D. Feliciano Diez Carnicer, como Concejal de ma

yor edad; D. Víctor Rabadán Ferrer, como ex-Juez más anti
guo, y D. Blas Gajón Lázaro, por la Hermandad de Labra
dores. '

Suplentes: D. 
Francisco Lobera

Mariano 
Laserna,

Aznar, por la Hermandad.

Fatás 
como

Larreta, como Concejal; don 
ex-Juez, y D. Tomás Beltrán
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■ Núm. 959

Distrito Minero

D. Julián Escudero Aladrén, Ingenie
? ' Jefe accidental del Distrito Mi

ro de Zaragoza;
• ago saber: Que se ha admitido con 

fecha 23 ae sepuemore oe 1957 a aon 
José García Suena una solicitud que 
ha presentado en 15 de juno ue 1957 
pidiendo se le otorgue un peimiso ae 
investigación ae 50 pertenencias ae 
mineral de hierro con el nomore de 
“San Pedro”, numero 2.152, s il o en 
el término de Purroy (Zaragoza), pa
rajes llamados “Bairaneo Honuo” y 
“El Ontinar”.

La designación de este permiso de 
investigación se hace por el interesa
do en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la 
esquina situada mas al Norte ae una 
caseta situada en “El Ominar” y 
próximamente a la cota 534, señala
da en el mapa del Instituto Geogiá- 
fico.

De punto de partida a primera es
taca Este, 2o0 metros. De primera a 
segunua estaca Norte, 1.0U0 metros. 
De segunda a tercera estaca Oeste, 
50u metios. De tercera a cuarta esta
ca Sur, 1.UQ0 menos. De cuarta a 
punto de partida Este, 25U metros.

Quedando asi cerrado el perímetro 
de las 50 pertenencias solicitadas, lo
dos los rumbos se refieren al Norte 
verdadero.

Lo que se anuncia al público para 
que quienes se consideren perjuaica- 
dos por el otorgamiento de este per
miso de investigación presenten sus 
reclamaciones» dentro del plazo im
prorrogable de treinta días, fijados 
por el articulo 12 de la Ley de 19 de 
julio de 1944 y Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 
9 de agosto de 1946.

Zaragoza, 10 de febrero de 1958.— 
El Ingeniero Jefe, Julián Escudero.

«Mi । ■Un

Núm. 960 '
D. Julián Escudero Aladrén, Ingeniero 

Jefe accidental del Distrito Minero 
de Zaragoza;
Hago saber: Que con fecha 31 de 

enero de 1958 han sido otorgados por 
el Excmo. Sr. Ministro de Industria 
los permisos de investigación que a 
continuación se detallan:

“La Fortuna” núm. 2.061, de vein
ticinco pertenencias de mineral de 
cobre, sito en término de El Frasno, 
de la provincia de Zaragoza, a nom
bre de “Explotaciones Mineras Ara
gonesas”, 6. A.

“La ilusión» núm. 2.062, de trein
ta pertenencias de mineral de cobre, 
sito en término de El Frasno, de la 
provincia de Zaragoza, a nombre de 
“Explotaciones Mineras Aragonesas», 
Sociedad Anónima.
“Victoria” núm. 2.078, de sesenta 

pertenencias de mineral de cobre, si
to en término de Jarque, de la pro
vincia de Zaragoza, a nombre de “Ex
plotaciones Mineras Aragonesas”, So
ciedad Anónima.

“Santa Oliva” núm. 2.082, de trein
ta pertenencias de talco, sito en tér
minos de Gallur y Novillas, de la pro
vincia de Zaragoza, a nombre de don 
Bernardo Galán del Campo.
“Tres Amigos” núm. 2.102, de vein

te pertenencias de mineral de cobre, 
sito en término de Lécera, de la pro
vincia de Zaragoza, a nombre de don 
Jesús Artigas, D. Justo Piña y don 
Jaime Viñas.

Haciendo constar en el otorgamien
to que dichos permisos están situa
dos en zonas reservadas por-el Estado 
para rocas bituminosas, minerales de 
uranio u otros radioactivos e hidro
carburos flúidos.

Lo que se hace público pob- medio 
de este “Boletín Oficial” en cumpli
miento de lo-que dispone el art. 65 
del Reglamento general para el Ré
gimen de la Minería de 9 de agosto 
de 1946 y demás pertinentes efectos.

Zaragoza, 13 de febrero de 1958.— 
El Ingeniero Jefe accidental, Julián 
Escudero. - ■

S^LCION SEXTi
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos re
glamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documen
tos para 1958, pudiendo presentar los 
vecinos contra aquéllos las reclama
ciones que estimen pertinentes.

Anteproyecto de presupuesto extra
ordinario

915.—Calatayud

Cuenta de administración del patri
monio

908.—Carenas
949.—La Zaida -

Cuenta de caudales
908.—Carenas
949.—La Zaida

Cuenta general del presupuesto
908.—Carenas
924.—Lumpiaque
949.—La Zaida

Cuentas de valores independientes y 
auxiliares del presupuesto

949.—La Zaida

Liquidación del presupuesto extraor
dinario

949.—La Zaida

Liquidación del presupuesto y rela
ción de deudores y acreedores

908.—Carenas 
924.—Lumpi aque 
938m—Contamina
943.—Aranda de Moncayo 
949.—La Zaida

Lista cobratoria de rústica
913.—Bisimbre 
922.—J arque

Lista cobratoria de urbana 
• 913.—Bisimbre

922.—Jarque

Ordenanzas fiscales (.
917.—Torres de Berrellén

Ordenanzas sanitarias
917.—Torres de Berrellén

Padrón de rústica
940.—Mesones de 1 suela

Padrón de prestación personal y de 
I transportes

926.—Lumpiaque

Padrón de urbana ,
939.—Mesones de 1 suela

Presupuesto extraordinario
911.—Used

Presupuesto ordinario
910.—Cervera de la Cañada
948.—Maleján

Rectificación al padrón de habitantes 
y al censo electoral

908.—Carenas
913.—Bisimbre
914.—Mozota
916.—Orés
917.—Torres de Berrellén 
934.—Novillas
938.—Contamina
942.—Aranda de Moncayo 
948.—Maleján

Reparto de caminos vecinales
934.—Novillas

Reparto de pecuaria ; .
926.—Lumpiaque

Reparto de rústica
926.—Lumpiaque

Reparto de urbana
926.—Lumpiaque

M.C.D. 2022



286 BOLETIN BFÍCIAL

Núm. 936
P1NSEQUE

D. José-Maria Sangrós, Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Pinse- 
que (Zaragoza);
Hago saber: Que por este Ayunta

miento, a instancia de Antonio Alva- 
rez Armisén, número 1 del reempla
zo de 1954, y en cumplimiento de lo 
prevenido en los artículos 242 y 259 
del vigente Reglamento para el Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército, 
se instruye expediente para acreditar 
que Pedro Alvarez Burgués, padre del 
feferido mozo, se encuentra ausente 
y en ignorado paradero desde hace 
más de diez años, al objeto de justi
ficar el derecho a disfrutar de prórro
ga de incorporación a lilas de prime
ra clase, como comprendido en el 
caso 7.g del articulo 231 del mismo 
Reglamento.

En su consecuencia, exhorta y re
quiere tanto al presunto ausente 
como a cualquier otra persona que 
pueda efectuarlo, comunique a esta 
Alcaldía el paradero del interesado.

El referido Pedro Alvarez Burgués 
es natural de Corbera (Tarragona) y 
en el momento de su desaparición 
(que tuvo lugar durante el Movimien
to nacional), estaba casado con Pa
trocinio Armisén tamaña, ignorándo
se más señas del citado interesado, no 
habiendo tenido noticia alguna des
de que desapareció de su domicilio 
conyugal.

Pinseque, 13 de febrero de 1958.— 
El Alcalde, José-Maria Sangrós.

iw ir"

Núm. 937 
PINSEQUE

D. José-Maria Marín Sangrós, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de 
Pinseque (Zaragoza);
Hago saber: Que por este Ayunta

miento, a instancia de Teodoro Cinto 
García, número 5 del reemplazo de 
1954, y en cumplimiento de lo pre
venido en los artículos 242 y 259 del 
vigente Reglamento para el Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, se 
instruye expediente para acreditar 
que Andrés Cinto Velázquez, padre 
del referido mozo, se encuentra 
ausente y en ignorado paradero desde 
hace más de diez años, al objeto de 
justificar el derecho a disfrutar de 
prórroga de incorporación a filas de 
primera clase, como comprendido en 
el caso cuarto del articulo 231 de) 
mismo Reglamento.

En su consecuencia, exhorta y re
quiere al presunto ausente como a

cualquier otra, persona que pueda 
efectuarlo comunique a esta Alcaldía 
el paradero del interesado.

El referido Andrés Cinto । Veláz
quez es natural de Pinseque, y en el 
momento de su desaparición, en el 
mes de agosto de 1936, estaba casado 
con Rosario García Hospital. En la ac
tualidad cúenta 56 años de edad, de 
estatura regular, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, barba clara negra, 
nariz regular.

Ropas que vestía cuando desapare
ció: chaqueta y pantalón de pana ne
gra, alpargatas cerradas negras, boi
na negra y camisa de color rayada.

Pinseque, 13 de febrero de 1958.— 
El Alcalde, José-Maria Sangrós.

Núm. 947 .
TAUSTE

El Muy Ilustre Ayuntamiento de 
esta villa de Tauste, en sesión celebra
da el diá 8 dél actual, acordó contra
tar, mediante concurso, los trabajos 
de deslinde y amojonamiento de los 
montes "Corralizas dé Privilegio”, 
en núm. de veintisiete, y otros de su 
propiedad, por el tipd de licitación 
en baja de 60.000 pesetas, a ejecutar 
en plazo no superior a dos meses y 
medio, contados desdé la fecha de la 
adjudicación definitiva.

La fianza provisional es de pese
tas 3.000, que deberán depositar en la 
Caja municipal. La definitiva será el 
10 por 100 del remate.

El pliego de condiciones está ex
puesto en la Casa Consistorial por 
término de ocho días hábiles (artí
culos 312 de la vigente Ley de Ré
gimen Local y 24 del Reglamento de 
Contratación) a efectos de reclama
ciones que, de producirse éstas, pa
ralizarían el procedimiento hasta su 
resolución, corriendo él plazo en caso 
contrario.

Las plicas conteniendo las propues
tas, reintegradas con pólizas de 
6 pesetas y sello municipal de igual 
cantidad, con ol resguardo de la 
fianza provisional, documento acredi
tativo de la personalidad del lidia
dor y declaración de no hallarse 
incurso en las incapacidades o incom
patibilidades que citan los artículos 
4.9 y 5.9 del Reglamento citado, con 
las sugerencias qué autoriza el arti
culo 40 del mismo, se admitirán en 
la Secretaría municipal, durante las 
horas de oficina, hasta el día anterior 
a su apertura, que tendrá lugar, con 
las formalidades reglamentarias, en 
la Casa Consistorial, a las doce horas 
del día siguiente hábil al en que

termine el plazo de diez días, tam
bién hábiles, a contar del siguiente 
a la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia. (Ar
tículo 19 del Reglamento de Contra
tación de 9 de enero de 1953).

La adjudicación compete al Ayun
tamiento, que podrá rechazar todas 
las proposiciones o aceptar la que 
juzgue más conveniente, aunque no 
sea la más económica.

Tauste, 13 de febrero de 1958.—- 
El Alcalde, Antonio Jaraute Bayarte.

■ ' ♦ ♦ ♦

Modelo de proposición
D....... que vive en .......  calle 

.....•> núm. ..., enterado del pliego 
de condiciones qué ha dé regir en 
el concurso abierto por el Ayunta
miento de la villa de Tauste para los 
trabajos de deslinde y amojonamien
to de los montes “Corralizas de Pri
vilegio” y otros, de la propiedad mu
nicipal, se compromete a su ejecu
ción, segúrt el plan proyectado y con 
sujeción a las condiciones prefiijadas, 
en el precio de ........ (en número y 
letra) pesetas.

(Féchá y firma).

ABfllNlXTRAClOR BE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 950
JUZGADO NUM. 3

D. Francisco-Alberto Gutiérrez More
no, Magistrado, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 3 de 
Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber:: 

Que en este Juzgado se tramita ex
pediente de declaración de herederos 
del causante Antonio - Jenaro Nava
rro Pío, instado por D. Alejandro Na
varro Pío, en el que se hace constar: 
Que el causante falleció en esta ciu
dad, el día 18 de diciembre de 1957, 
en estado de soltero, y habiendo fa
llecido sus padres, D. Pedro Navarro 
Bérnál y D.? Raimúnda PIO García, 
y sobreviviéndole cuatro hermanos 
llamados Alejandro, D.4 Martina-Pilar, 
D.í María Lourdes y D.4 Felisa Na
varro Pío, habiendo fallecido sin otor
gar teáta mértto.

Por el presenté, y en virtud de lo 
prevenido en‘el articuló 984 de la 
Ley de Enjuftlamlento Civil, se pú
blica él présente a fin de llamar a 
todas aquéllas personas que se crean 
con Igual o mejor derecho a 1*
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herencia para que comparezcan en 
este Juzgado a reclamarla dentro de 
los treinta días siguientes a la publi
cación del presente.

Dado en Zaragoza a doce de fe
brero de mil novecientos cincuenta y 
ocho. — El Juez, Alberto-Gutiérrrez 
Moreno.— El Secretarlo, Juan Sanz.

Núm. 894
JUZGADO NUM. 3

D. Francisco-Alberto Gutiérrez More
no, Magistrado, Juez de Instruc
ción del Juzgado número 3 de Za
ragoza;
Hago saber: Que para pago de las 

costas impuestas a Gregorio Sarnago 
Sisamón por la causa de este Juzga
do número 72 de 1956, sobre hurto, 
se sacan a la venta en pública subas
ta por segunda vez, por término de 
diez días y con la rebaja del 25 %, 
los bienes embargados al mismo si
guientes:

Tres tornillos banco, distintos cali
bres. Valorados en 900 pesetas.

Una piedra esmeril grande. Valora
da en 200.

Cuarenta limas distintas. Valoradas 
en 400.

Una máquina de taladrar. Valorada 
en 200.

Dos Juegos completos de brocas. 
Valorados en 120.

Una terraja en buen uso. Valorada 
en 100.

Una fresadora de mano. Valorada 
en 100.

Una bicicleta con remolque, usada. 
Valorada en 1.0Q0.

Una bicicleta nueva. Valorada en 
1500 pesetas.

Total, 4520 pesetas.
Para el acto de la subasta de di

chos bienes se señala el día 3 de 
marzo próximo, a las once de la ma
ñana, y tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado, previ
niéndose que para tomar parte en la 
misma deberán los llcltadores: Con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por lOo de la tasación 
y exhibir e! documento que acredi
te su personalidad, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos, y pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero, y cubrir las dos terce
ras partes de la tasación.

Dado en Zaragoza a once de febre
ro de mil novecientos cincuenta y 
ocho. — El Juez, Francisco-Alberto 
Gutiérrez.—El Secretarlo, Juan Sanz.

Núm. 946
ATECA

D. José-Luis Infante, Merlo, Juez de 
.instrucción de Ateca y su partido;
En virtud del presente y de lo acor

dado en la ejecutoria dimanante de 
la causa número 12 de 1956, por deli
to de estafa, contra Adrián Viejo Ra
badán, se hace saber a los perjudica
dos que más abajo se expresan, cuyos 
domicilios se ignoran, que por la 
lima. Audiencia Provincial de Zara
goza les' fué concedida la indemniza
ción que también se expresa.

Los perjudicados y las Indemniza
ciones concedidas son los siguientes:

“Giménez y Compañía”, S. L., pese
tas 5.398’50.

Julián Abellaned Bastarre, pesetas 
8.735.
“Novella y Jiménez”, S. L., pesetas 

5.946.
Saturnino Navas Barba, 7.680 pe

setas.
Cristóbal Navarro Casas, 11.549 pe

setas. "
Francisco Andrade Lamana, pesetas 

16.071’30.
“Industrias Celum”, 3.040 pesetas.
“Sucesores de Baltasar Maretón”, 

S. L, 6.100 pesias.
Y para que sirva de notificación 

a dichos perjudicados, expido el pre
sente, para su publicación en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia, en 
Ateca a doce de febrero de mil nove- 
cincuenta y oqho. — El Secretario, 
Mariano Badesa. — Visto bueno: El 
Juez de instrucción, José-Luis Infante.

Núm. 871
BELCH1TE

D. Rafafel Soleras Casamayor, Juez de 
instrucción de la villa de Belchite 
y su partido;
Hago saber: Que en virtud de lo 

acordado por la Sección 2.a de la 
lima. Audiencia Provincial de Zara
goza por auto de 19 de diciembre de 
1957 se deja sin efecto la requisito
ria publicada en el “Boletín Oficial” 
de la provincia de fecha! 30 de julio 
de 1951, ordenando la busca y captu
ra del procesado Feliciano Iñiguez 
Bejerano, por quebrantamiento de 
conden á.

Belchite a ocho de febrero de mil 
novecientos cincuenta y ocho. — El 
Juez de instrucción, Rafael Soleras.— 
El Secretario, Esteban Buenadlcha.

JUX6A10S MUMCIPAUS

Núm. 875
JUZGADO NUM. 2

D. Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Hago saber: Que pará pago de res

ponsabilidades impuestas en juicio de 
cognición que se tramita en este Juz
gado a instancia de “Créditos Ara
gón”, S. A., representetia por D. José- 
Tomás Graells, contra D. Pablo Ba- 
llestá Vázquez, vecino de Escombre
ras, se sacan a la venta en pública su
basta! por primera vez los bienes que 
fueron embargados a las resultas de 
dicho procedimiento, y que, con su 
valoración, son los siguientes:

Un aparato de radio mmca “Tele- 
funken”, de cinco válvulas, modelo 
1066, “Natavla”. Tasado en 750 pe
setas.

La subasta se celebrará en la sala- 
audiencia de este Juzgado el día 5 
de marzo próximo, a las once trein
ta horas, advirtiéndose: Que para 
tomar parte en la misma deberán los 
llcltadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 % 
de la tasación; que no se admitirán 
postursis que no cubran las dos ter
ceras partes de dicha tasación; que 
el aparato de radio se halla deposi
tado en poder de D. Francisco Casti
llo Melgares, domiciliado en la ciu
dad de Cartagena (calle de Jesús y 
María, núm. 10), donde podrá ser 
examinado por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a diez de fe
brero de mil novecientos cincuenta y 
ocho. — El Juez, Fermín González.—- 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 838
' JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación
En providencia dictada en el dia 

de la fecha en juicio verbal de fáltas 
número 697 de 1957 se ha acordado 
citar en el "Boletín Oficial” de la 
provincia a Carlos Lavado Vera, Mi
guel Cubero Pumarejo y Antonio Do
mínguez del Haro, de ignorado para
dero y que antes lo tuvieron en Za
ragoza, pará que comparezcan ante 
este Juzgado municipal (sito en la 
calle Predicadores, segundo izquier
da), el 28 de febrero próximo y hora 
de las once al objeto de celebrar Jui
cio verbal de faltas por,, estafa, de
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hiendo comparecer con los medios de 
prueba de que intenten valerse.

Zaragoza a veintiocho de enero de 
mil novecientos cincuenta y ocho. — 
El Secretarlo, (ilegible).

" ..... .  « ■

Núm. 904
JUZGADO NUM. 3

D. Íulián-Emilio Miguel Martínez, 
Oficial habilitado en funciones de 
Secretario del Juzgado municipal 
número 3 de los de la ciudad de 
Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

que se sigue en este Juzgado con el 
número 535 de 1957, por denuncia dé 
la Guardia Civil, sobre hurto a la 
“Renfe”, contra Francisco Serrano Ná- 
jera, en ignorado paradero, se ha 
dictado la sentencia cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen asi:

"Sentencia.—En Zaragoza a 8 de 
febrero de 1958.—El señor D. Avell- 
no Vilas Ferrando, Juez municipal del 
Juzgado número 3; habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio 
verbal de faltas seguido entre partes, 
de 1a una el Ministerio fiscal, en re- 
prespntación de la acción pública, y 
Francisco Serrano Nájera, de la otra, 
como denunciado, cuva edad y demás 
Circunstancias ya constan anterior
mente. y

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciarlo Francisco Serrano 
Nálora, en concepto de autor resnon- 
sable de una falta contra 1a pronie- 
dad, por hurto, a 1a nena de un día 
de arresto y al nago de Jas costas de 
este Juicio. Ou^de definitivamente en 
poder de la “Renfe” la chatarra recu
perada. .

As! por esta mi sentencia lo pro
nuncio, m'ando v firmo. — Avelino 
Vilas.” (Rubricado 1

Dicha sentpncia fué leída y publi
cada en e1 día de su fecha ñor e1 señor 
Juez, c t h p 1a dictó estando celebrando 
audiencia oúbHca.

Y nara aup conste v sirva de notifi
cación en forma al denunciado Fran
cisco Serrano Nájera. en Ignorado pa
radero, pxnído e1 nresente en Zara
goza a dipz de febrero de mil nove
cientos cincuenta v ocho—El Secre
tarlo, Juiián-Emilio Miguel Martínez.

Núm. 907
JUZGADO NUM. 4

D. Ramón Grau y Badia, Abogado, Se
cretario de este Juzgado munici
pal número 4 de es*a ciuó ,
Certifico: Que en e» Juicio de faltas 

seguido ante este Juzgado con el nú

mero 11 de 1958 aparece la senten
cia cuyas cabecera y parte disposi
tiva dicen:

“Sentencia.—Zaragoza a 8 de febre
ro de 1958.—El señor D. José Kissler 
Aramburu, Juez municipal del Juzga
do número 4; habiendo visto las pre
sentes diligencias de Juicio verbal dé 
faltas seguido entre partes, de la una 
el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y resultando ...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denunciada formulada al de
nunciado Donativo Naval Molinés, de
clarando las costas de oficio.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—José Kissler.’* 
(Rubricado.)

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por Su Señoría 
que la dictó hallándose celebrando 
audiencia pública en Zaragoza el dia 
de su fecha, de que doy fe.

Y para que sirva de notificación al 
lesionado por su inserción en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia, expi
do el presente nue fi'-mo en Zaragoza 
a diez de febrero de mil novecientos 
cincuenta y ocho—El Secretarlo, Ra
món Grau y Badia.

Núm. 931 
Hermandad Sindical 

de Labradores v Ganaderos 
de La Zaida

El Cabildo Sindical de esta Her
mandad convoca a todos sus asocia
dos a la Asamblea plenaria regla
mentaria que ha de celebrarse el día 
23 del actual, en el salón de actos de 
esta Hermandad, a. las doce horas en 
primera convocatoria y a las doce 
treinta en segunda, con el siguiente

Orden del dia

l .5 Lectura y aprobación del acta 
de la Asamblea anterior.

2 .9 Discusión y aprobación, si pro
cede, de las cuentas del ejercicio de 
1957.

3 .’ Discusión y aprobación, si pro
cede, del presupuesto para el año 
actual y derrama elevación contrato 
almacén-granero.

4 .9 Ruegos, preguntas y proposi
ciones.

Por Dios, España y su Revolción 
nacional-sindicalista.

La Zaida, 7 de febrero de 1958.— 
El Jefe de la Hermandad, Julián 
Ariño,

Núm. 945 
Hermandad Sindical 

de Labradores y Ganaderos 
de Pedrola

El Jefe de la Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos de Pedrola 
(Zaragoza) hace saber a todos los 
terratenientes en este término muni
cipal que el dia 22 del actual, a las 
veinte horas y en su domicilio social 
(Pignatelli, núm. I), se celebrará 
Asamblea plenaria con arreglo al si
guiente

Orden del dia
l .? Examen y aprobación del ejer

cicio económico del año 1957.

2 .- Examen y aprobación de loS 
presupuestos confeccionados para el 
año 1958.

3 .® Ruegos .y preguntas.
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento.
Pedrola, 11 de febrero de 1958.— 

El Jefe de la Hermandad Sindical, 
(ilegible).

Núm. 923 

Banco Zaragozano

Habiendo sufrido extravío la libre
ta de Caja de Ahorros núm. 2.550, ex
pedida por la Sucursal de Zuera a 
nombre de Pablo Estúa Paladn o 
Eduardo Estúa Gracia, indistintamen
te, asi como el resguardo de cuenta 
a plazo número 333, expedido por la 
Sucursal de Tauste a favor de Lázaro 
Palacios o Severa Fernando Pintaner, 
indistintamente, se hace público para 
conocimiento de quien se crea con 
derecho a ello, previniendo que de 
no recibir reclamación de terceros en 
un plazo de quince dias, a contar 
desde la fecha de publicación del 
presente anuncio, se anularán el ci
tado resguardo y libreta extravia
dos, y se procederá a la expedición 
de duplicados, quedando el Banco 
relevado de toda responsabilidad ul
terior que pudiera derivarse.

Zaragoza, 5 de febrero de >^38.— 
El .Secretario general, Alberto Escu
dero Mólins. 1

l*w»nu »«, JtewBee*
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